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PODER LEGISLATIVO — PODER EJECUTIVO 

M I N I S T E R I O S 

JUSTICIA 
. \ Decreto No. 3042. 

Visto el expediente sobre pefmuta entre los Re-
gistradores de la Propiedad del Este de Guantána-
mo y de Bañes, pertenecientes al territorio de la 
Audiencia de Santiago de Cuba y Holguín respec-
tivamente. 

Resultando: que los Registradores de la Pro-
piedad del Este de Guantánamo y de Bañes, doc-
tores Guillermo Adams y Mata, y Esther Adams 
y Taquechel, solicitan se apruebe la permuta que 
de sus respectivos cargos tienen concertada, ha-
ciendo constar que ambos tienen más de cinco años' 
de ejercicio en la carrera registral. 

Considerando: que según establece el Artículo 
297 de la Ley Hipotecaria tal y como quedó mo-
dificado por el artículo segundo de la Ley-Decreto 
número 1726 de 6 de octubre de 1954, publicado 
en la GACETA OFICIAL del día 9 de octubre del 
propio año, los Registradores pueden permutar sus 
destinos con otros Registradores o, con él Director 
General de los Registros y del Notariado, previa 
la aprobación del Presidente de la República, siem-
pre que ambos permutantes tuvieren no menos de 
cinco años de ejercicio en la carrera registral. 

Considerando: que ,1a Dirección General de los 
Registros y del Notariado ha informado favora-
blemente esta solicitud de permuta, que se han 
acreditado los extremos pertinentes y, que en 'el 
presente caso concurren las circunstancias necesa-
rias al efecto de que pueda ser concedida . 

i . 
Por tanto: En virtud de las facultades que me 

están conferidas por la Constitución y demás Le-
yes vigentes a propuesta del Ministro de Justicia 
y asistido del Consejo de Ministros, 

Resuelvo: 
Aprobar la permuta que de sus' respectivos car-

gos han concertado los doctores Guillermo Adams 
y Mata y Esther Adams y Taquechel, Registrado-
res de la Propiedad del Este de Guantánamo y 
Bañes, respectivamente, en el territorio de las Au-
diencias de Santiago de Cuba y Holguín. 

Dado en el Palacio de la Presidencia, en La Ha-
bana, a 21 de agosto de 1958/ 

FULGENCIO BATISTA, 
Presidente. 

Gonzalo Güell, 
Primer Ministro. 

Bernardo Caramés, 
Ministro de Justicia. 

S—8423—8507— 

HACIENDA 
Decreto N" 3168 

Por cuanto: El Ministro de Defensa Nacional 
ha informado de. la nece.S'idyd en que se encuentra 
de que se le autorice la ampliación de determina-
das consignaciones' de gastos que figuran en sus 
presupuestos para el Departamento de la Marina, 
toda, vez que las mismas resultan insuficientes para 
atender las necesidades que implican la prestación 
de servicios a que viene obligado dicho Departa-
mento. 

Por cuanto: El Artículo 2G0 de la Constitución 
dé la República en vigor faculta al Poder Ejecutivo 
a conceder, bajo su responsabilidad y cuando el 
Congreso no esté reunido, en los casos a (jue se 
refiere el segundo párrafo del citado Artículo, cré-
ditos o suplementos de créditos, dando cuenta de 
ello a cada Cuerpo Colegislador mediante Mensaje 
Presidencial, en la próxima legislatura. 

. x 

Por cuanto: En consecuencia, procede disponer 
la afectación.ele los ingresos con que habrá "de cu-
brirse el crédito que se interesa. 



Por tanto: En uso de las facultades que me 
confiere la Constitución de la República y demás 
Leyes vigentes, a propuesta del Ministro' de Ha-
cienda, a solicitud del Ministro de Defensa Nacio-
nal, 

Resuelvo: 
Artículo 1«—Disponer se aumenten, en la propor-

ción que más adelante se señala, las siguientes 
consignaciones que figura," en el Capítulo" 32 del 
Presupuesto Extraordinario del Ministerio de De-
fensa Nacional, para el Departamento de la Ma-
rina, como sigue': 

Partida 304 Compensación de servi-
cios a razón de $6,000.00 mensuales 

Partida 301 Manutención de personas, 
a razón de $4,386.00 mensuales . . . 

Partida 437, Hopas y uniformes, a ra-
zón de $3.458.00 mensuales 

Partida 636 Mobiliario y útiles de alo-
jamiento, de una sola vez 

$ 72.000.00 

52,632.00 

3 7,496.00 

35.550.00 

$357,678.00 

Artículo 2'—Disponer se amplíe en la suma de 
$45,629.83 la Partida 617 "Equipos de electricidad 
y comunicaciones" que figura en el Capítulo 12 del 
Presupuesto Extraordinario del Ministerio de De-
fensa Nacional, para el Departamento de la Mari-
na, a la vez que se. concede un crédito de $70,000.00 
que se consignará bajo el rubro de Partida 628 
"Edificios" en el propio Capítulo y Presupuesto, 
para dicho Departamento. 

Artículo 3"—Para cubrir la. ampliación de crédi-
dito que la disposición anterior implicarse afectan 
los ingresos del Fondo General de Rentas Públicas 
que se arbitran por el Acuerdo-Ley N 45 de 5 de 
agesto de 1958. 

Los Ministros de Hacienda y de Defensa Nacio-
nal quedan encargados del cumplimiento de lo que 
por el presente Decreto. ,se dispone. • 

Dado en el Palacio de la Presidencia, en La Ha-
bana., a 6 de agosto de 3958. 

FULGENCIO BATISTA, 
Presidente. 

Gonzalo Giiell, 
•... ;;£ Primer Ministro. 

Alejandró Herrera, 
Ministro de Hacienda. 

S:—8776—8812 

Decreto N? 3169 
Por cuanto: El Ministro do Defensa Nacional 

ha informado ,de la necesidad en que se encuentra 
de que se le provea de un crédito extraordinario 
para ¿tender a los gastos que irrogan las obras de 
adaptación y restauración del Castillo de la Fuerza, 
así como de la adquisición de moTuTianó,1"ái'-mas an-
tiguas, objetos y piezas con destino al Museo Histó-
rico del Ejército. 

Por cuanto: El Artículo 260 de la Constitución 
de la República en vigor faculta al Poder Ejecutivo 

a conceder, bajo su responsabilidad y cuando 

Congreso no esté reunido, en los casos "a. que se 
refiere el segundo páffijafo del citado Artículo, cré-
ditos ó suplementos de créditos, dando cuenta de 
ello a cada Cuerpo Colegislador mediante Mensaje 
Presidencial, en la próxima legislatura. 

Por cuanto: En consecuencia, procedí- disponer 
la afectación de los ingresos con que habrá de cu-' 
brirse el crédito que se interesa. 

' Por (auto: En uso de las facultades que me 
confiere la Constitución de la República y demás 
Leyes vigentes, a propuesta del Ministro' de (Ha-
cienda, a Solicitud del .Ministro de Defensa Nacio-
nal, 

Resuelvo: 
Artículo 1"—Conceder un crédito extraordinario 

por la suma de $85,000.00 que se consignará bajo el 
rubro de Partida 504 "Mantenimiento de bibliotecas 
y museos", para los gastos de adaptación y restau-
ración del Castillo de la Fuerza, así coiiio de la 
adquisición de mobiliario, armas antiguas, objetos 
y piezas con destino al Museo Histórico del Ejército. 

Artículo 2"—Para cubrir la ampliación de crédito 
que la disposición anterior implica se afectan los in-
gresos del Fondo General de Rentas Públicas que se 
arbitran por el Acuerda-Lev N" 45 de 5 de agosto 
de 1958. 

Los Ministros de Hacienda y de Defensa Nacio-
nal quedan encargados del cumplimiento de lo que 
por el presente Decreto se dispone. 

Dado en el Palacio de la Presidencia, en La Ha-
bana, a 6 de agosto de 3958. 

FULGENCIO BATISTA, 
Presidente. 

Gonzalo Güell, 
• Primer Ministro. 

Alejandro Herrera, 
Ministro de Hacienda. S:—S777 S813 

Decreto N? 3170 
Por cuanto: El Ministro de Defensa Nacional 

ha informado de la necesidad en que se encuentra 
de .que se lo autorice la ampliación de determina-
das consignaciones de gastos que figuran en sus 
presupuestos para el Departamento d e j a Guerra, 
toda vez que las mismasrTT^añliísxifícicntcs para 
atenderlas necesidades que implican la'prestación 
de servicios a que viene obligado dicllo departa-
mento. ' 'iV " 

Por cuanto: El Artículo 2'60' de 'la'Constitución 
ele la República én vigor faculta al Pofter Ejecutivo 
a conceder, bajo su responsabilidad y cuando el 
Congreso no este reunido, en los casos a que se 
refiere el segundo párrafo del citado Artículo, cré-
ditos o suplementos de créditos, dando cuenta de 
ello a cada Cuerpo Colegislador mediante Mensaje 
Presidencial, en la próxima legislatura. 

Por cuanto: En consecuencia, procede disponer 
la afectación de los ingresos con que habrá de cu-
brirse el crédito que se interesa. 

Por tanto: En uso de las facultades que me 
confiere la Constitución de la República y demás 
Leyes vigentes, a propuesta del Ministro' de Ha-
cienda, a solicitud del Ministro de Defensa Nació-

el nal, \ . 
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Resuelvo: 
Ai,•líenlo. .1"—Disponer sv- amplíen, a, partir-de la 

scgíiiiÁlh quincena de septiembre y basta la termi-
nación del 'ejercicio fiscal, ..^iiM-urso, en. la propor-
ción mensual que más adelante se señala, las si-
guientes "(.>LLsijína.cio.ne.s que figuran en el ('apí-
tulp 11 del Presupuesto J3xtnu>idinario del .Minis-
terio de Defensa Nacional, para el Departamento 
de la Guerra, como sigue: 

Partida 104 Compensación de servi-
cios, a razón do s¡5ítt),()00.1)0 inen.sn.a-
lcs $ 285,000100 

Partida 215 .Maniobras y moviliza-
ción, a razón, de $oU,0()0.Gv) mensua-
les 285,000.00 

Partida 301. Manutención de perso-
nas, a razón d<' $21,865,26 mensua- i 
les 207,720.00 

Partida 405 .Materiales y efectos de 
limpieza, a razón de $(.¡15.00 men-
suales 5,842.50 

Partida 413 Materiales y e f e c t o s 
médico-q'uirúrgicos, a razón de 
$212.50 mensuales 2,'018.75 

Partida 41J Medicinas y efectos far-
eéuticos, a razón de $302.50 men-
suales 2,873>75 

Partida 417 Popas y uniformes, a ra-
zón de $7,290.00 mensuales 69,255.00 

Partida 422, Salvas, tiros v panpie, 
de una sola vez 9,000.00 

Partida li04 Armamentos y artificios / 
de'guerra, de una sola vez 131,500.00 

Partida 616 Mobiliario y útiles de 
alojamiento, de una sola vez . . 77.750.00 

$ 1:075,960.00 

Artículo 2"—Disponer asimismo, se aumenten con 
carácter extraordinario, de una sola vez, en las su-
mas de $659,825.00 la Partida 607 "Equipos podan-
tes", en $1.265.292.50. la Partida 604 "Armamentos 
y artificios de guerra" y en $215,000.00 la Partida 
617 "Equipos de electricidad, y comunicaciones" que 
figuran en el Capítulo 11 del Presupuesto Extraordi-
nario del Ministerio, de Defensa Nacional para el 
propio Departamento. 

Artículo 3-—Para cubrir la ampliación de crédi-
tos que las disposiciones anteriores implican se afec-
tan los ingresos del Fondo General de Rentas Pú-
blicas que se arbitran por el Acuerdo-Ley N" 45 de 
5 de agosto de 1958. 

Los Ministros de Hacienda y de Defensa Nacio-
nal quedan encargados del cumplimiento de lo que 
por el presente Decreto se dispone. 

Dado en el Palacio de la Presidencia, en La Ha-
bana, a 6 de agosto de 1958. 

FULGENCIO BATISTA; 
Presidente. 

Gonzalo Güell, 
Primer Ministro. 

Alejandro Herrera, 
Ministro de Hacienda. S:—8814—8778 

Decreto No. 3171 
Por cuanto: El Ministro de Defensa Nacional, lia 

informado de la necesidad, en que .se encuentra de 
que se le autorice la ampliación, de determinadas 
consignaciones de gastos que figuran en sus pre-
supuestos para el .Leparíaiucuto de la Guerra, toda 
vez (pie las mismas resultan insuficientes para aten-
der las necesidades que implican la prestación de 
servicios a que viene obligado dicho Departamento. 

Por cnanto: El Artículo 260 de la. Constitución 
de la República e» vigor faculta al Poder Ejecu-
tivo a conceder, bajo su responsabilidad y cuando 
e! Congrego no esté reunido, en los casos a que se 
refiere el segundo párrafo del citado artículo, cré-
ditos i o suplementos de créditos, dando cuenta d'e 

' ello a cada Cuerpo Colegislador mediante Mensaje 
I Presidencial, en la. próxima legislatura. 
! Por cuanto.: En consecuencia, procede acceder 
'a lo interesad", a la vez que se dispone la á.feet-ieióri 

de los ingresos con, que nabrán de cubrirse las am-
pliaciones de créditos referidas. 

Por tanto: En uso de las facultades que me con-
fiere la Constitución de la República y demás Le-
yes vigentes, a propuesta del Ministro de Hacien-
da, a solicitud del Ministro de Defensa Nacional, y 
asistido del Consejo de Ministros, 

Resuelvo: 
Articule lo.—Disponer se aumenten eon carácter 

extraordinario de una sola vez, en las sumas de 
$8.000.00 la Partida 511 "Gastos de reparaciones 
y mejoras", en $4.500,00 la Partida 616 "Mobilia-
rio y útiles de alojamiento", en $14,000.00 la Par-
tida 623 "Edificios" y, en $86,250.00 la Partida 
(>04 "Armamentos y artificios de guerra" que fi-
guran en el Capítulo 1.1 del Presupuesto Extra-
ordinario del Ministerio de Defensa Nacional, para 
el Departamento de la Guerra. 

Artículo 2o.—Para cubrir las ampliaciones de 
créditos que"las disposiciones anteriores implican 
se afectan los ingresos del Fondo General de Ren-
tas Públicas que se arbitran por el Acuerdo Ley 
No. 45 de 5 de agosto de 1958. 

Los .Ministros ele Hacienda y de Defensa Na-
cional quedan encargados del cumplimiento de lo 
que por el presente Decretó se dispone. 

Dado en el Palacio de la Presidencia, en La H a -
baña, a 6 de agosto de 1958. 

FULGENCIO BATISTA, 
Presidente. 

Gonzalo Güell, 
Primer Ministro. 

Alejandro Herrera Arango, 
Ministro d'e Hacienda. 

S _ . 8779—8815 

Decreto No. 3172 
Por cuanto- El -Ministro de Gobernación ha in-

formado de la necesidad en que se encuentra de 
que se le conceda un crédito extraordinario para 
atender a los gastos originados o que se- originen 
con motivo de ía revisión de las- noticias de prensa. 

Por curinto: El Artículo 26Ü de la Constitución 
de la República en vigor, faculta al Poder Ejecu-
tivo a, conceder, bajo su responsabilidad y cuando 
el Congreso no esté reunido, en los casos a que se 

t 
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refiere el segundo párrafo del citada Artículo, cré-
ditos o' suplementos de créditos, dando cuenta de 
ello a cada Cuerpo • Colegislador mediante Mensaje 
Presidencial, en la. próxima legislatura. 

Por cuanto: En consecuencia, procede disponer 
la afectación de los ingresos con que habrá de cu-
brirse el crédito que se interesa. 

Por tanto: En uso de las facultades que me con-
fiere la Constitución de la República y demás Le-
yes vigentes, a propuesta del Ministro de Hacienda 
a solicitud del Ministro de Gobernación y asistido 
del Consejo de Ministros, 

Resuelvo: 
Artículo lo.—Conceder un crédito extraordina-

rio, de una sola vez, por la suma de $27,000.00 el 
que se consignará bajo el rubro de Partida 104 
"Compensación de servicios" para atender los gas-
tos ocasionados o que se ocasionen con motivo de 
Ja retribución que debe abonarse a.1 personal des-
tinado para revisar las noticias de prensa. 

Artículo 2o.—Para cubrir la ampliación de ere-
dito que la disposición anterior implica, se afectan 
Jos ingresos del Fondo General de Rentas Públicas 
que se arbitran por el Acuerdo-Ley No. 45 de 5 
do agosto de 1958. 

Los Ministros de Hacienda y de Gobernación 
quedan encargados del cumplimiento de lo que i 
por el presente Decreto se dispone. 

Lado en el Palacio de la Presidencia, en La Ha-
bana. a 6 de agosto de "958. 

FULGENCIO BATISTA 
Presidente. 

Gonzalo Giiell, 
Primer Ministro. 

Alejandro Herrera Arango, 
Ministro de Hacienda-

S—. 8780—8816 

Resuelvo: 
Artículo lo.—Disponer se amplíe, con carácter 

extraordinario en la suma de $24,00/).00 la Partida 
417 " R o p a s y uniformes" y en $126,154.00 la Par-
tida 604 "Armamentos y artificios de guerra" , que 
figuran en el Capítulo 11 del Presupuesto Extra-
ordinario del Ministerio de Defensa Nacional, para 
él Departamento de la Guerra. 

Para atender a las ampliaciones dispuestas se 
afectan en las sumas de $24,000.00 la Partida 104 
"Compensación de servicios", y en $126,154.00 la 
Partida 603 "Aparatos y equipos de vuelo" que fi-
guran en el propio Capítulo y Presupuesto. 

Los Ministros de Hacienda y de Defensa Nacio-
nal quedan encargados del cumplimiento de Jo que 
por el presente Decreto se dispone. 

Dado en el Palacio de la Presidencia, en L a Ha-
bana, a 6 de agosto de 1958. 

FULGENCIO BATISTA, 
Presidente. 

Gonzalo Güell, 
Primer Ministro. 

Alejandro Herrera Araugo, 
Ministro de Hacienda. 

S—. 8781—8817 
lAi.iéUiL -

Decreto No. 3173 
Por cuanto: El Ministro de Defensa. Nacional ha 

informado de la necesidad • en que se encuentra 
de que se le autorice .-Mnpliap determinadas par-
tidas que figuran en sus presupuestos, para el De-
partamento de la Guerra, com cargo a otras con-
signaciones con sobrantes suficientes, del propio 
Departamento..- /Vn». .., . »av 

ParjiCXianta: El Artículo 260 de lai. Constitución 
de la República en vigor facultar;al PodririEjeeu-
tivo a¡ jeoocodcifv bajo su responsabilidad y oáando/ 
el Congreso no .esté reunido, en los casos a .que se 
está autorizado» a disponer transferencias de crédi-
tos o suplementos de créditos. 

Por cuanto t Con arreglo al Artículo 49 de la 
Lev Orgánica de los Presupuestos el Poder Ejecu-
tivo está autorizado a disponer transferencias de 
créditos bajo su responsabilidad en las circuns-
tancias referidas en el Por Cuanto anterior, dando 
cuenta de ello a cada Cuerpo Colegislador mediante 
Mensaje Presidencial en la próxima legislatura. 

Por tanto: En uso'de las facultades que me están 

conferidas por la Constitución de la República y 
demás Leyes vigentes, a propuesta del Ministro 
de Hacienda a solicitud del Ministro de Defensa 
Nacional y asistido del Consejo de Ministros, 

Decreto No. 3174 
Por cuanto: El plazo concedido a la Comisión 

sobre Aportes Estatales a la Seguridad Social, para 
el desempeño de sus funciones fijado por el Decre-
to Presidencial No. 2065 de 27 de junio de 1958, re-
sulta insuficiente, para dar término a los trabajos 
que le vienen encomendados, por lo que procede 
prorrogar dicho término por tres meses adiciona-
les que vencerán en 31 de diciembre de 1958, a la 
vez que se autoriza el crédito necesario para aten-
der a los gastos que ello implica. 

Por cuanto: El Artículo 260 de la Constitución 
de la República en vigor faculta al Poder Ejecutivo' 
a conceder, bajo su responsabilidad y cuando el 
Congreso no esté reunido, en los casos a que se 
refiere eiisegundo párrafo del citado artículo, cré-
ditos o suplementos de créditos, dando cuenta de 
ello a cada Cuerpo Colegislador mediante Mensaje 
Presidencial, en la. próxima legislatura. 

Por cuanto: E n consecuencia, procede acceder a 
lo interesado, a la vez que se dispone la afectación 
de los ingresas con que habrá dfcífetabrirSe la am-
pliación de-crédito refiada. ••í.iqn-. ! b¡> • 

J^or rthnto i En usó do, las facultades que me con-
fiere la Constitución de la República y demás Leyes 
vigentes, a propuesta del Ministra'de Hacienda, y 
asistido del Consejo de Ministros, 

Resuelvo: 
Artículo lo.—Se prorroga por tres meses, a con-

tar del lo. de octubre de 1958, el plazo concedido 
a la Comisión sobre Anortes Estatales a la Se-
guridad Social, por el Dccrc-to Presidencial número 
2065 de 27 de junio de 1958. 

Artículo 2o.—A los fines anteriores se autoriza 
un crédito de $6,000.00 .1 razón de $2,000.00 men-
suales a contar de igual fecha con destino a sufra-
gar J o s gastos en que se incurra por la citada Co-
misión, d que se consignará bajo el rubro de Par-
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tida 705 "Otras .subvenciones" en el Presupueste 
Extraordinark) del Titulo, de Pensiones, Subven-
ciones y Subsidios. 

Artículo 3o.—Para cubrir la ampliación de crédi-
to. que la disposición anterior implica, se afectan 
los ingresos del Fondo General efe Rentas Públicas 
que se arbitran por el Acuerdo Ley No. 45 de 5 
de agosto de l!)o8. 

El Ministro de Hacienda queda encargado del 
cumplimiento de lo que por el presente Decreto se 
dispone. 

Dado en el Palacio de la Presidencia., en La Ha-
bana, a 6 de agosto de 1058. 

FULGENCIO BATISTA, 
Presidente. 

Gonzalo Gü'ell, 
Primer .Ministro, 

Alejandro Herrera Arango, ' < v 

Ministro de Hacienda. S—. 8838—8782 

Dado en el Palacio de la Presidencia, cu Lá 
Habana, a 6 de agosto de 1958. 

FULGENCIO BATISTA, 
Presidente. 

Gonzalo GüeH, 
Primer Ministro. 

Alejandro Herrera Arango, 
Ministro de Hacienda. 

:—8819—8783— 

Decreto No. 3175 
Por cuanto: El Ministro de Educación ha in-

formado de la necesidad en quo se encuentra de 
que se le conceda un crédito para atender a los 
gastos que irrogue la celebración del Torneo In-
ternacional de Golf que se llevará a efecto en 
esta ciudad, para el próximo mes de noviembre, 
y para lo cual no cuenta en sus presupuestos con 
crédito para ello. 

Por cuanto: El Artículo 260 de la Constitución 
de la República, en vigor faculta al Poder Ejecu-
tivo a conceder, bajo su responsabilidad y cuando 
el Congreso no esté reunido, en los casos a que 
se refiere el segundo párrafo del citado artículo, 
créditos o suplementos de créditos, dando cuenta 
de ello a cada Cuerpo Colegislador mediante Men-
saje Presidencial, en la próxima legislatura. 

Por cuanto: en consecuencia, procede acceder 
a lo interesado, a la vez que se dispone la afecta-
ción de los ingresos con que habrá dé cubrirse la 
ampliación de crédito referida. 

Por tanto: En uso de las facultades qute me 
confiere la Constitución de la República y demás 
Leyes vigentes, a propuesta del Ministro de Ha-
cienda, a solicitud del Ministro de Educación, y 
asistidO idel. Consejo de Ministros, 

; , , . } . , , . Resuelvo: 
Ar.tífulo í ' r r -Dispone®! se consigne, en el Oa-¡ 

pítulo 8 del Presupuesto Extiiaordhmio') del Mi-
nisterio de Educación con- faiíáotei' ifíxtrnórdina-
rio, de una sola vez la suma de • $20,000.00, bajo el 
rubro de Partida 704 "Subvenciones a. congresos 
y eventos", para atender a través de la Comisión 
Nacional de Deportes los gastos que irrogue la 
celebración del Torneo Internacional de Golf, que 
se celebrará en esta Ciudad, en el mes de noviem-
bre próximo. 

Artículo 2?.— Para cubrir la ampliación de cré-
dito que la disposición anterior implica, se afectan 
los ingresos del Fondo General de Rentas Públicas 
qué se arbitran por el Acuerdo-Ley No. 45 de 5 
de agosto de 1958. — 

Los Ministros de Hacienda y de Educación que-
dan encargados del cumplimiento de lo que por 
el presente Decreto se dispone. 

Decreto No. 3176 
Por cuanto: Por Decreto Presidencial No. 1489 

de 30 de abril de 1958, se concedió la suma de 
$7.545.00 anuales para atender a los gastos de 
mantenimiento de la Comisión Nacional de la Or-
den Civil de Mérito Administrativo " J u a n Gual-
berto Gómez", disponiéndose en el propio precep-
to, que hasta tanto se incluyese dicha atención en 
los Presupuestos Generales del Estado; se arbitrase 
dicha suma con cargo a cualquier fondo que no 
estuviese afectado para otras obligaciones. 

Por cuanto: No existe al presente1 fondo alguno 
que permita su utilización a esa finalidad y resul-
tando conveniente a. los fines de su contabiliza-
ción disponer su inclusión en los Presupuestos del 
Estado en vigor, procede arbitrar los ingresos con 
que habrá de cubrirse dicho gasto. 

Por cuanto: El Artículo 260 de la Constitución 
de la República, en vigor, faculta al Poder Eje-
cutivo a conceder, bajo su responsabilidad y cuando 
el Congreso no esté reunido, en los casos a que 
se refiere el segundo párrafo del citado Artículo, 
créditos o suplementos de créditos, dando cuenta 
de ello a cada Cuerpo Colegislador' madiante Men-
saje Presidencial, en la próxima legislatura. 

Por tanto: E n uso de las facultades' que me 
confiere la Constiución de la República y demás 
Leyes vigentes a propuesta del del Ministro de 
Hacienda, y asistido del Consejo de Ministros, 

Resuelvo: 
Artículo 1 ' — Se autoriza-un crédito de $7.545.00 

anuales, con destinn ia sufragar los gastos de man-
tenimiento de LvCemisióni'Nacional de Orden Ci-
vil de Mérito Administrativoi--"Juan Gualberto 
Gómez", el que>-É&i<«onságnatóf bajo el rubro de 
Partida 705 "Otra s subvenciones", en <?1 'Presu-
puesto Extraordinario '«Ifcl Título.-'- do'l "Pensiones, 
Subvenciones!ry¡ Subsidios". • fl» fiSildüqaH ¿í 

ihíAüfícalo 2'M+f;Parte cubrir la amplla<i&t>'Cte>'Jeíé-o 
[ dito, que J a disposición anterior implica se afretan > 
los ingresos del Fondo General de Rentas Públicas 
que se arbitran por el Acuerdo-Ley No'. 45 de. 5 de 
agosto de 1958. 

El Ministro de. Hacienda queda encargado del 
cumplimiento de lo que por el presente Decreto 
se dispone. 

Dado en el Palacio de la Presidencia, en L a 
Habana, a 6 de agosto de 1958. 

FULGENCIO BATISTA, 
Presidente. 

Gonzalo Güell, 
Primer Ministro. 

Alejandro Herrera Arango, 
Ministro de Hacienda. 

:—8820—8784— 
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Decreto No. 3177 
Por cnanto : El Ministro de Comercio lia infor-

mado que' precisa se lé provea de. un crédito con 
destino al pago de servicios contratados durante 
el segundo trimestre del ejercicio fiscal en vigor. 

Por cuanto: El Artículo 260 de la Constitución 
de la República, cu vigor, faculta al Poder Eje-
cutivo a conceder, bajo'su responsabilidad y cuan-
do el Congreso no esté reunido, en los casos a 
que se refiere el segundo párrafo del citado Ar-
tículo, créditos o suplementos de créditos, dando 
cuenta de ello a cada Cuerpo Colegislador median-
te Mensaje Presidencial, en la próxima legisla-
tura. 

Por cuanto: Eu consecuencia, procede disponer 
la afectación de los ingresos con que habrá de cu-
brirse el crédito que se interesa. 

Por tanto: En uso de las facultades que me 
confiere la Constitución de la República y dcnuU 
Leyes vigentes a propuesta del Ministro' de Ha-
cienda. a solicitud del Ministro de Comercio v asis-
tido del Consejo de Ministros, 

Resuelvo: 
Artículo l1 '— Conceder un crédito, extraordinario 

de $27.000.00. a razón de $9.000.00 mensuales, 
para el segundo trimestre del actual ejercicio final, 
que se consignará bajo el rubro de Partida 533 
"Contratación de servicios" en el Capítulo 5 del 
Presupuesto Extraordinario en vigor del -Ministe-
rio de Comerció. 
, Artículo 2"<— para cubrir la ampliación de cré-
dito que la disposición anterior implica, se afec-
tan los ingresos del Fondo General de Rentas Pú-
blicas que se arbitran por el Acuerdo-Ley No. 45 
de 5 de agosto de 1958. 

Los Ministros de Hacienda y de Comercio que-
dan encargados del cumplimiento de lo que por 
el presente Decreto se dispone. / 

Dado en el Palacio de la Presidencia, en La 
Habana, a 6 de agosto de 1958. 

FULGENCIO BATISTA, 
Presidente. 

y Gonzalo Güell, 
Primer Ministro. 

Alejandro Herrera Arango, 
Ministro de Hacienda. 

:.—8821—8785— 

Septiembre 10 de 1958 

Decreto No. 3178 
En uso de las facultades que me están conferi-

das por la Constitución y las Leyes vigentes, a 
propuesta del Ministro de Hacienda, oído el Se-
cretario de la Presidencia y asistido del Consejo 
de Ministros, 

Resuelvo: 
Primero : Ascender al señor Armando Lobo Mo-

lero, Jefe Superior de la Dirección General . del 
Consejo de Ministros y Asuntos Generales de la 
Secretaría de la Presidencia, al cargo de Director 
General. Jefe de Despacho de la citada Dirección 
General, plaza,que se encuentra vacante por haber 
sido nombrado en otro cargo el señor José- Na-
varro y González, que la ocupaba. El'señor Arman-
do Lobo Molero prestará sus servicios, en comi-
sión, a las /órdenes del Secretario de la Presidencia. 

Segundo: Ascenderá la doctora Ncyda Martínez 
y J a reí', Jefe ele 5ta. Clase, Letrado Auxiliar de Ja 
Secretaría de la Presidencia'; al cargo de Jefe Su-
perior de la. Dirección General del Consejo de Mi-
nistros y Asuntos Generales de Ja Secretaría do 
la Presidencia, vacante por ascenso del señor Ar-
mando Lobo Molero, que la desempeñaba. 

El Ministro de Hacienda y el Secretario de la 
Presidencia quedan encargados del cumplimiento 
de Jo que por el presente Decreta se dispone. 

Dado en eJ Palacio de la Presidencia, en La 
baña, a 1ro. de septiembre tic 1958. 

FULGENCIO BATISTA, 
Presidente. 

Gonzalo Güell, 
Primar Ministro. 

Alejandro Herrera Arango, 
Ministro de Hacienda. 

:—8822—8786— 

Decreto No. 3179 
Por cuanto: El Ministro! de Obras Públicas ha 

informado cié la necesidad en que se encuentra, por 
motivos ,de interés y beneficio público, de que se 
le anticipe una parte de la proporción que habría 
ile car responderle durante el Segundo Trimestre 
del crédito que en el Capítulo de "Construcciones" 
bajo acápite 7) figura en el Presupuesto en vigor. 

Por cuanto: El Decreto Presidencial número 
1702 de 1957, que regula las disposiciones de la 
Ley número 11 de 1949, en lo que respecta a la 
prorroga de los Presupuestos autoriza la disponi-
bilidad de aquellos créditos que na pueden limitar-
se a una proporción trimestral por la naturaleza 
ele las obligaciones que vienen destinados a satis-
facer, Jo que ocurre-en el presente caso. 

Por tanto: Eu uso de las facultades que me con-
fiera la Constitución de la República y demás Le-
yes vigentes, a propuesta del Ministro de Hacienda, 
a solicitud del Ministro de Obras Públicas y asistido 
del Consejo de Ministros, 

Resuelvo: 

Artículo Primero: Disponer se consigne en el 
Presupuesto Extraordinario del Ministerio de Obras 
Públicas, correspondiente al primer trimestre del 
Ejercicio Fiscal 1958-1959. la suma de $1.3.80,000.00 
parte de la proporción correspondiente al segundo 
trimestre por decursar, del crédito que figura en el 
Capítulo de "Construcciones", bajo acápite 7) , 
para la realización de. las siguientes obras: 

L—Construcción de Ja planta de 
filtros para el Acueducto de la 
ciudad de Camagüey $ 230.000.00 

2.—Reparación de la carretera de 
Camagüey a Nuevitas 400,000.00 

3.—Construcción de una represa de 
tierra para el Acueducto de Ca-
magüey 350.000.00 

4.'—Dragado de la Lamina d,' la Le-
che, en- Myrón, Prov. de Caiua-
SÜ3J- • • ' 300,000.00 
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• Arríenlo Segundo: Los Ministros de Hacienda' 
y Obras Públicas quedan encargados del cumpli-
miento de lo que en el presente Decreto sy dispone. 

Dado en. el Palacio de la Presidencia, en La Ha-
bana. a 17 de septiembre de'1958. 

FULGENCIO BATISTA, 
Presidente. 

Gonzalo Güell, 
Primer Ministro. 

Alejandro Herrera, 
.Ministro (le ilacienda. 

S 8787—882(5 

TRABAJO , 
(Copia Corregida) 

Decreto No. 3090 
Por cuanto: Distintas instituciones ele seguri-

dad social, la Federación Nacional de Detallistas 
y organizaciones obreras y patronales, se han di-
rigido a este Ejecutivo, a fin de suplir en algunos 
casos y complementar en otros, omisiones de las 
distintas legislaciones a tenor de las cuales se rigen 
dichas instituciones, con el objeto fundamental de 
que las mismas cumplan a cabalidad su cometido 
constitucional, ofreciendo adecuada protección tanto 
a los obreros, funcionarios y empleados vincula-
dos a las mismas, como a los patronos, con todas 
cuyas aportaciones se nutren. 

Por cuanto: A pesar de que las actuales Cajas 
de Retiros Sociales han extendido sus beneficios 
a los patronos, considerándolos como trabajadores, 
precisa aclarar el concepto de patrono así como sus 
responsabilidades y beneficios, para evitar las dudas 
que en la práctica se presentan al aplicables 
aquellos, y asimismo resulta equitativo conceder 
plazos adecuados para que puedan acogerse y so-
meterse a las respectivas Leyes Orgánicas; así 
como fijar normas legales, que sin contravenir 
dichas Leyes, se puedan salvar las lagunas exis-
tentes, en beneficio no sólo de los contribuyentes, 
sino de las propias Cajas de Retiro. 

Por cuanto: El Acuerdo-Lev 33, de 8 de julio 
de 1958, publicado en la GACETA OFICIAL del 
11 del propio mes y año, faculta al Presidente de 
la República, para adoptar las medidas necesarias, 
a fin de brindar adecuada protección a todos los 
que se encuentran vinculados a las instituciones 
de seguridad social, a qlíe se refiere el artículo 65 : 

de la Constitución de la República, bien incluyen-
do en las mismas a los trabajadores que carezcan 
actualmente de los beneficios, ya refundiendo una 
o más, o incorporando una a otras y en suma, ex-
tendiendo dicha protección a favor, no sólo de los 
contribuyentes, que pueden ser de acuerdo con sus 
respectivas Leyes Orgánicas, obreros, funcionarios, 
empleados y patronos, sino también de las pro-
pias instituciones para que cumplan éstas la alta 
finalidad de sus Leyes Orgánicas conforme con las 
disposiciones constitucionales que rigen la mate-
ria. manteniéndose la protección que el Estado 
viene obligado a brindar. 

Por cuanto: El artículo 65 de nuestro Código 
Orgánico establece los Seguros Sociales como de-

recho irrenunciable e imprescriptible, de los tra-
bajadores con el concurso equitativo del Estado, 
de los patronos y de los propios trabajadores; y 
es lo cierto (pie en las industrias que abarcan los 
Retiros Gastronómico, Comercial y Harinero, la 
esfera propia de las actividades de patronos y' tra-
bajadores no puede delimitarse1' claramente, ya que 
en dichos sectores el tránsito de trabajador a pa-
Irono y viceversa es sumamente frecuente, al mis-
mo tiempo que en el desarrollo de la labor coti-
diana, tanto obreros como patronos atienden las 
actividades del negocio y se prestan recíprocamen-
te servicios de una u otra clase,'por lo que a todas 
luces resulta injusto privar de los beneficios de 
seguridad social a trabajadores qué pasan a de-
sempeñar funciones de patronos cuando éstas pue-
den ser transitorias y cuando, además, no se pier-
de, en el fondo, la condición de trabajador ya 
(pío la labor que se. realiza, es típica de esa deno-
minación, aunque a los otros fines de la legisla-
ción social, se le califique cómo patronos. 

Por tanto: En uso de las facultades que me están 
conferidas por la Constitución de la República y 
demás Leyes vigentes, a propuesta del Ministro 
del Trabajo y asistido del Consejo de Ministros, 

Resuelvo: 
Artículo primero: Quedan comprendidos en las 

disposiciones de este Decreto las instituciones de 
seguridad social siguientes: 

a) Caja General de .Jubilaciones y Pensiones de 
Agentes, Empleados y Obreros 'del Comercio. 

b) Caja de Retiro y Asistencia Social de los 
Trabajadores Gastronómicos. 

c) Caja de Retiro y Asistencia Social de los 
Trabajadores y Elaboradores dg Harina de 
Trigo, Dulces en General y sus Conexos. 

Artículo segundo: A los efectos del disfrute al ' 
derecho de jubilación y al de pensión de los fami-
liares y beneficiarios de todos los trabajadores, 
concedido por las instituciones de Seguró Social 
comprendidas en el présénte Decreto, tendrán asi-
mismo el concepto de trabajadores, los. patronos 
comprendidos en el mismó, .entendiéndose por lo 
tanto instituido a su favtír i'guáles derechos y obli- \ 
gaciones. 

Artículo tercero i A los efectos del presente De-
creto, se' entenderá por patrono:, 

a) Todas las personas naturales, propietarias, 
arrendatarias o concesionarias o que en cual-
quier otro concepto operen o exploten cual-
quier empresa, negocio comercial o industrial, 
quo exista o se establezca en la República, 
considerando como tales los establecimientos 
y negocios a que aludan'las respectivas dis-
posiciones orgánicas de las instituciones men-
cionadas en el artículo, primero. 

b) Las personas naturales, miembros de compa-
ñías legalmente constituidas, excepto las de 
forma anónima, que exploten u operen algu-
nos do los establecimientos o negocios men-
cionados en el apartado anterjor, siempre que, 
tengan facultades para obligar a la compa-



18368 GACETA OFICIA!, Septiembre 10 de 1958 

ñía a que pertenezcan y ejerzan funciones 
tic dirección y administración en las mismas. 

c) Las personas naturales miembros de compa-
ñías anónimas legalmente constituidas que ex-
ploten u operen algunos de los establecimien-
tos mencionados en los apartados anteriores, 
siempre que laboren efectivamente, reciban 
asignación o retribución de cualquier clase y, 
por sí mismo o en unión de otras personas 
tengan facultades para obligar plenamente 
a la empresa de que se trate. 

Artículo cuarto: Las personas naturales o jurí-
dicas que por virtud de lo dispuesto en este De-
creto queden sometidas a las obligaciones estable-
cidas por las disposiciones orgánicas de las Cajas, 
remitirán a las mismas, a partir de la vigencia de 
este Decreto la contribución mensual obligatoria 
que en cada Caja se impone a los trabajadores 
comprendidos en las mismas, en la que computarán 
el sueldo, salario o asignación del contribuyente 
patronal obligado a tributar de acuerdo con lo que 
se dispone en el presente Decreto. 

Dichos sueldos, salarios o asignación, a los efec-
tos de la tributación a la Caja de que se trate, se 
calculará sobre las siguientes bases: 

a) En los casos en que el patrono no tenga em-
pleados, tributará por el sueldo mínimo se-
ñalado por la Ley para los trabajadores del 
sector y lugar de que se trate. 

b) Cuando tenga empleados, el sueldo o salario 
no podrá ser inferior ai sueldo mínimo se-
ñalado para los trabajadores o empleados del 
sector y lugar de qué se trate y que podrá 
ser incrementado en una cantidad equivalen-
te hasta el 25% del montante de la nómina 
de empleados de la propia entidad, aunque 
en ningún caso el total del sueldo, salario o 
asignación del patrono pueda exceder de tres-
cientos pesos mensuales. Se exceptúan los 
casos en que las Cajas .autoricen sueldos o 
salarios superiores'. 

c) En el caso de patronos qué posean más de 
un estableeimiéhite ó negocio, podrán pagar 
por iino sólo en líi -forma dispuesta, o acumu-
lar por cada uñó el sueldo mínimo del giro 

'••o lugar, púdiendo agregar el .25%' de las nó-
minas que- pague, sin -exceder la aportación 
clel máximo de $300.00 mensuales. Sé excep-
túan los casos a que alude el último párrafo 
del inciso b). 

La aportación obligatoria mensual que debe 
pagar el patrono sobre la suma total de los 
sueldos o salarios satisfechos mensualmente 
a sus trabajadores o empleados, se calculará 
incluyendo a todas las personas naturales que 
en el territorio nacional, permanentemente, 
temporal o eventualmente trabajen a m ni dad 
de tiempo o de, obra, o presten servicios me-
diante sueldos, salarios, comisión, ajuste, 
contrata u otro tipo de remuneración a dichos 
patronos; a todas las personas que tengan 
el concepto de patronos según este Decreto; 
y a todos los trabajadores que estén perma-

nente o temporalmente al servicio activo de 
las organizaciones o asociaciones de trabaja-
dores y patronos de su ramo, legalmente cons-
tituidas así como los empleados de dichas 
organizaciones o asociaciones. 

En igual forma son obligatorias, a los efec-
tos de este Decreto las aportaciones estable-
cidas en cada Caja sobre la suma total de 
las nóminas de sueldos y salarios satisfechos 
mensualmente a los trabajadores y todas 
aquellas que graven en cualquier forma los 
sueldos, salarios, jubilaciones, retiros o pen-
siones en la forma y condiciones estableci-
das en cada Caja y en general cuantos las 
Cajas hayan establecido como ingresos y fon-
dos propios. 

Artículo quinto: Todos los patronos que, por 
virtud de los dispuesto en este Decreto queden 
sometidos a los preceptos reguladores de cada Caja, 
deberán presentar, dentro de los dos primeros años 
a partir de su vigencia, pruebas fehacientes que 
justifiquen ante el Directorio de la Caja respectiva, 
el tiempo de servicios prestados en el scctór de 
que se trate, tanto en su condición de obreros como 
de patronos así como de empleados o funcionarios 
de dicha Caja y de organizaciones y asociaciones 
del sector, siendo de aplicación las disposiciones 
orgánicas de cada Caja a los efectos del recono-
cimiento. del tiempo de servicios rendido. Venci-
do el plazo señalado,,sin haberse presentado las prue-
bas o exposición requeridas, se perderá el dorecho 
al rconocimiento de la antigüedad pretendida a los 
efectos de la jubilación o pensión correspondientes. 

Quedan excluidos del término establecido en el 
párrafo anterior, aquellos patronos que acogién-
dose en tiempo y forma a las disposiciones esta-
blecidas en cada Caja, se hayan inscripto en la 
misma con anterioridad a la vigencia del presente 
Decreto. 

Artículo sexto: Todo beneficiario de las Cajas, 
deberá recibir el máximo de jubilación o pensión 
que le corresponda con arreglo a las escalas esta-
blecidas en sus respectivas disposiciones orgánicas, 
sin que de la misma puedan hacerse otras deduc-
ciones, que las establecidas como ingresos de las 
Cajas respectivas. 

Artículo séptimo: Tocias las personas que reúnan 
las características y requisitos de patronos de con-
formidad con lo dispuesto en este Decreto, • que-
darán sometidas a las disposiciones orgánicas de 
la Caja respectiva, siendo obligatorias sus aporta-
ciones de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 
Cuarto del presente Decreto y, por lo tanto, las 
exclusiones establecidas por las mencionadas Leyes 
Orgánicas en relación con determinada clase de 
patronos, deberán entenderse referidas a los que 
no están incluidos en las disposiciones del presen-
te Decreto. 

Artículo octavo: A toda persona natural o jurí-
dica que por virtud de lo dispuesto en este De-
creto, quede comprendida en los derechos y obli-
gaciones establecidos por las Cajas, les serán apli-
cables los términos señalados en las disposiciones 
orgánicas de las mismas, contados a partir de la 
vigencia del presente Decreto. 
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Artículo noveno: Al momento de la jubilación 
de alguna de las personas comprendidas en cual-
quiera de las Cajas a que- éste Decreto se refiere, 
o de la pensión de los beneficiarios correspondien-
tes, se computarán las contribuciones efectuadas 
a las Cajas, tanto en su condición de obreros como 
ue patronos, así como las efectuadas como fun-
cionarios o empleados de los organismos respecti-
vos comprendidos en este Decreto. 

Artículo décimo: Se establece el Derecho de pen-
sión para los familiares d'e los 'Presidentes de las 
Cajas de Retiro comprendidas en este Decreto, 
ipie hayan fallecido desempeñando sus cargos o 
en el disfrute de licencia, quedando dicha pensión 
fijada en el máximo que tenga establecida la Caja 
a que pertenezca. 

El derecho que este precepto establece se otor-
gará a los familiares comprendidos en las legisla-
ciones respectivas, en el orden en que aparezcan 
en las mismas. 

Artículo décimoprimero: ETT las Cajas compren-
didas en este Decreto, donde, sin ser Delegados, 
existan los cargos de Presidente Suplente o Vice-
presidente, los que desempeñen el cargo asistirán 
a las sesiones del Directorio, teniendo derecho a 
voz y recibiendo igual cantidad a la «pie corres-
ponda percibir a un Delegado de la Caja a que 
pertenezcan. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 
Primera: Los patronos que a la promulgación 

del presente Decreto so hubieren acogido a dispo-
siciones anteriores dictadas por las Cajas a que 
pertenezcan en relación con la inscripción y jus-
tificación de su antigüedad, podrán optar por aco-
gerse a este Decreto, o continuar acogidos a la le-
gislación anterior, según convenga a sus intereses; 
pero deberá manifestarlo por escrito a la Caja 
respectiva, dentro del término de dos años seña-
lado en el Artículo Quinto del presente Decreto; 
de no efectuarlo dentro de ese término, se enten-
derá que no desea acogerse a las disposiciones de, 
este Decreto. 

Segunda: Hasta tanto'el Poder EjccutiVb dicte 
las normas para la aplicación de los preceptos re-
lativos a la comprobación de bienes de fortuna 
(pie puedan tener los beneficiarios de las Cajas 
comprendidas en este Decreto, sus Directorios se 
abstendrán de aplicar las normas que sobre dicha 
materia establezcan las legislaciones respectivas. 

Torcera : ; Las Cajas de Retiro a que'íse refiere' 
este Decreto confeccionarán Presupuestos Extra-
ordinarios a fin de cumplir las obligaciones que 
por el presente Decreto se les imponen. 

DISPOSICIONES FINALES: 
Primera: El Ministro del Trabajo queda encar-

gado de la ejecución de lo prevenido on el pre-
sente Decreto; y autorizado para resolver las dudas 
(pie puedan presentarse en su aplicación, dictan-
do las resoluciones pertinentes. 

Segunda: Re derogan todos los Decretos, Reso-
luciones y cuantas más disposiciones legales se 
opongan a lo dispuesto en el presente Decreto, que 
entrará en vigor el día de su publicación en la 
GACETA OFICIAL de la República. 

Dado en el Palacio de la Presidencia, en La Ha-
bana, a los once días del mes de septiembre de 
mil novecientos cincuenta v ocho. 

FULGENCIO BATISTA 
Presidente 

Gonzalo Güell 
Primer Ministro 

José Suürez Rivas, 
Ministro del Trabajo. 

S—8681—8774 

Resolución No. 201. 
Por cuanto: La política social desarrollada por 

el Gobierno, que tiene como finalidad la protec-
ción de los trabajadores de las distintas ramas de 
la producción, en organismos instituidos para ga-
rantizar la vejez, asegurando protección a fin de 
que no resulten cargas para la familia y la socie-
dad ha perseguido como fin la tranquilidad en 
casos de incapacidad para el desempeño del tra-
bajo. 

Por cuanto: En, el campo laboral, existen gru 
pos de trabajadores que están al margen de los 
seguros sociales actualmente en vigor, y en vista 
de ello, el actual Gobierno siguiendo su política 
de previsión social dictó su Acuerdo-Ley número 
33, por cuyo Artículo Segundo se autoriza al Mi-
nistro del Trabajo para' que mediante resolución, 
incluya en instituciones de seguros sociales existen-
tes a aquellos trabajadores que actualmente carez-
can de los beneficios de un seguro social, actuando 
a petición de la organización obrera representativa 
del sector y oyendo el parecer de la institución 
afectada. 

Por cuanto: La Confederación de Trabajadores 
de Cuba ha solicitado de este Ministerio que to-
dos los empleados, funcionarios, yfo dirigentes que 
laboran en las oficinas de dicha Central Sindical, 
en la ciudad de La Habana, así como en sus dele-
gaciones en el interior de la República y los que 
presten servicios en Federaciones de industrias que 
radiquen en el local del Palacio de los Trabajado-
res o fuera de ésta y que np estén amparados por 
la Ley de retiro o de seguro social de su respectivo 
sector, sea cual fuere la rama- de industria o co-
mercio que comprenda la Federación, se les inclu-
ya en los beneficios de la Caja General de Jubi-
laciones y Pensiones de Agentes, Empleados y 
Obreros del Comercio,; y con respecto a esa peti-
,epón lia oído el,.pprecer del representante: de la 
; expresada- institución do seguridad social.. !..= 

Por cuanto: Que este Ministerio por su resolución 
de 7 de los corrientes dictó las reglas para la in-
clusión de dichos trabajadores en los beneficios 
solicitados, la cual adolece de omisiones que se 
hace forzoso suplir y corregir. 

Por tanto: En uso de las facultades que me están 
conferidas por el citado Acuerdo-Ley de J958, 

Resuelvo: 
Primero: Derogar en todas sus partes la resolu-

ción de 7 de los corrientes. 
Segundo: Incluir en los beneficios y obligacio-

nes de la Ley número 17 de 1949. tal como hoy 
rige, Orgánica de la Caja General de Jubilaciones 
y Pensiones de Agentes, Empleados y Obreros del 
Comercio, a todos los trabajadores, funcionarios 
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yjo dirigentes que presten servicios en las oficinas 
o dependencias de la Confederación de Trabajado-
res de Cuba en la ciudad de la Habana y en las 
delegaciones de dicha Central Sindical ubicadas 
en el interior de la República, y a los que presten 
servicios en Federaciones de industrias que ra-
diquen en el local del Palacio dé los Trabajadores 
en La Habana o fuera de ésta, sea cual fuere la 
rama de industria o comercio que comprenda la 
Federación; y siempre que la Ley de retiro o de 
seguro -social' del sector respectivo, no los ampare 
en sus beneficios. 

Tercero: Los trabajadores a que se refiere el 
Apartado ánterior, podrán acreditar ante la citada 
institución de seguridad social, todo el tiempo que 
hubieren laborado en la Central Sindical y en las 
Federaciones aludidas, así como en sectores obre-, 
ros análogos o similares, siempre que obtengan la 
correspondiente certificación de la organización 
respectiva con el Visto Bueno de la Central Sin-
dical. 

El tiempo para justificar la antigüedad ante el 
Directorio de la referida institución será de un año 
a partir de la publicación de la presente resolución 
en la GACETA OFICIAL. 

Cuarto: Todas las personas naturales favoreci-
das por esta resolución, por conducto de la organi-
zación a que presten servicios, están en la obliga-
ción de aportar a la Caja General de Jubilaciones 
y Pensiones de Agentes, Empleados y Obreros del 
Comercio, todas las contribuciones correspondien-
tes con efecto retroactivo a partir del lo. de enero 
de 1958. 

Quinto: Los trabajadores incluidos por esta Re-
solución en los beneficios de la Ley número 17 de 
1949, tendrán derecho a disfrutar de Jubilación, 
siempre que en los misinos concurran los requisitos 
de Ley y aportaren todas las cantidades, que, en 
su caso, les corresponda aportar desde su implan-
tación. 

A esc. efecto se establece un plazo de un año, que 
comenzará a contarse a partir de la publicación de 
esta resolución en la GACETA OFICIAL para que 
los interesados puedan optar por los beneficios 
señalados en el párrafo anterior, ingresando la to-
talidad de sus aportes por conducto del organis-
mo sindical que se tratare. 

Sexto; Los beneficios que se deriven para los 
trabajadores afectados por esta resolución, son com-
patible^. con cualquier otro derecho derivado d'e' 
otros"sentirás''sociales, siempre que a ello no se 
oponga la Ley Orgánica del seguro de que se 
trate. 

Notifíquese ,a la Caja General de Jubilaciones 
y Pensiones cíe Agentes, Empleados y Obreros del 
Comercio y a la Confederación de Trabajadores 
de Cuba y publíquese en la GACETA OFICIAL 
de la República para, general conocimiento. 

Dado en el Ministerio del Trabajo, en la Ha-
bana, a los veintiún"días del mes de agosto de mil 
novecientos cincuenta y ocho. 

José Suárez Rivas, 
Ministro del Trabajo. 

S—8610—8538— 

EDUCACION 
ESCUELA NORMAL PARA MAESTROS 

DE LAS VILLAS 
CONVOCATORIA 

Se convoca por la presente a los alumnos Oficia-
les de la Escuela Normal para Maestros de Las Vi-
llas, de los Años Segundo, Tercero y Cuarto, así 
como a los que deban cursar nuevamente el Pri-
mer Año, para que concurran a. esta Escuela Nor-
mal de 8 a 11 a. m. de los días hábiles compren-
didos del 20 al 28, ambos inclusives, a llenar sus 
solicitudes de matrícula para el Curso Académico 
de 1958-1959. 

Deben traer dos fotografías tipo carnet, sin 
sombrero, lazos u otro adot-no que impidan su fá-
cil identificación, y las cédulas de notificación' 
del curso anterior. 

La solicitud de matrícula lia de ser autorizada 
por el padre o tutor, si fueren menor de edad. 

El Curso Académico 1958-1959 comenzará el día 
lo. de Octubre a las 10 a. m. salvo disposición pos-
terior que modifique dicha fecha. 

Santa Clara 10 de septiembre de 1958.—Alfredo 
Smitli Murad, Director. S—8642—873G— 

SALUBRIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL 

Decreto No. 3180 
Por cuanto: En el desenvolvimiento (leí programa 

y cumplimiento del Plan de' Construcciones y ha-, 
bilitaeión que para la investigación, tratamiento v 
cura de la tuberculosis, que viene desarrollando 
el Gobierno utilizando Jos fondos sobrantes de las 
recaudaciones que se produzcan por concepto del 
aumento establecido por el Artículo Primero de la 
Ley-Decreto número 1174 de 13 de noviembre de 
1953. y la Lev-Decreto número Ki22 de 1954, una 
vez debidamente cubiertos los gastos presupuéstales 
de la Jurisdicción Autónoma de Topes de ('olíanles 
y sus dependencias. 

Por cuanto: Los gastos presupuestados del Sana-
torio-Hospital General Batista de Topes de f o -
llantes. los de la Colonia Anti-Tuberculosa Dr. Luis 
Ortega Bolaños en Pauta, los del Hospital Civil de 
Trinidad Martha Fernández Miranda y los de la 
"Unidad Médica" de Casilda, han sido debidamente 
cubiertos durante ¡os ejercicios económicos 1953-
1.9SL 1954-1955, 1955-1956, 1956-1957 y 1957-1958, 
existiendo sobrantes en las'recaudaciones a que se 
refiere la Ley-Decreto ; 1174 durante dichos ejer-
cicios económicos. 

Por cuanto: Por Decreto Presidencial número 
895 de 12 de abril de 1957 se dispuso que el Ban-
co Nacional de Cuba actuara de Agente para la in-
versión. seleccionando los valores que ha de ad-
quirir la Junta Administrativa de la Jurisdicción 
Autónoma de Topes de Oollantes, quedando encar-
gado dicho Banco Nacional de facilitar el efectivo 
equivalente, cuando por Decreto Presidencial se. 
dispongan las cantidades que sean necesarias para 
el desarrollo del programa y cumplimiento del Plan 
de Construcciones y habilitación que para la in-
vestigación, tratamiento y cura de la tuberculosis, 

i 
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viene ejecutando el Gobierno, quedando obligada 
dicha entidad a revender los valores referidos 
cuando -el plan que se lleve a-efecto por el Gobier-
no requiera dinero efectivo para solventar sus obli-
gaciones. 

Por tanto:-En uso de las facultades que me 
están conferidas por la Constitución de la Repú-
blica y demás Leyes vigentes, á" propuesta del Mi-
nistro de Salubridad y Asistencia Social y a-sistido 
del Consejo de Ministros, 

Resuelvo: 
Primero: Autorizar a la Junta Administrativa de 

la Jurisdicción Autónoma de Topes de Collantcs 
paj-a que utilice los sobrantes a que se refiere el 
Segundo "Por Cuanto" de este Decreto en obras 
de ampliación de carácter urgente en la Colonia 
Anli -1 ubercúlosa Dr. Luis- Ortega Bolaños en la 
forma que se detalla a continuación : 

Para la construcción de un Hos-
pital (tipo monoblnelc) para la 
Colonia Anti-Tuberculosa Dr. Luis 
Ortega Hola ños. con capacidad 
para cuatrocientas camas: $-',800.000.00 

Segundo: Disponer que el Banco Nacional de 
Cuba, facilite la cantidad de ochocientos mil ile-
sos ($800.000,00) necesarios para'continuar el des-
arrollo del programa! y cumplimiento del Plan de 
Construcciones y habilitación q l i e ] i a r a ]a inves-
tigación, tratamiento y cura, de la tuberculosis, 
viene ejecutando el Gobierno, de acuerdo con la ter-
rera disposición de la Resolución Contenida en el 
Decreto Presidencial número Sí)5 de 12 de abril 
de 1957 cantidad que se solicitará del Banco Na-
cional. una vez invertidos los sobrantes en efec-
tivo disponibles. 

Tercero: Disponer que por el Banco Nacional de 
Cuba, se entregue la cantidad dispuesta en el ar-
ticulo anterior a la -Junta Administrativa de la Ju-
risdicción Autónoma de Tupes de Collantcs, a los 
efectos de ser aplicada en la forma dispuesta ante-
riormente por este Decreto. 

Cuarto: Se exceptúa del trámite de subasta públi-
ca, Ja adquisición de -equipos, materiales necesarios 
y adjudicación de las obras mencionadas en el Ar-
tículo Primero del presente Decreto, a tenor de lo 
dispuesto en los incisos 1. II y V del Artículo 55 de 
la Ley número 7, de 22 de mayo de 195.1. denomi-
nada -Ley General de Contabilidad". 

Quint o: El Ministro d-e Salubridad v Asistencia 
Social, el Banco Nacional de Cuba y la Junta Ad-
ministrativa do la Jurisdicción Autónoma de Topes 
de .Collantcs quedan encargados del cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Decreto en lo qu a 
cada uno concierne. 

Dado en el Palacio de la Presidencia, en La Ha-
bana, a 17 do septiembre de 1958. 

FULGENCIO BATISTA, 
Presidente. 

Gonzalo Giiell, 
Primer Ministro: 

Dr. Manuel Arapudia, 
Ministro de Salubridad 

y Asistencia Social. S 8788—8824 

Decreto No. 3381 
Por cuanto: Dentro del Plan de-Construcción de 

Instituciones para tratamiento y cura de lá Tuber-
culosis que lleva a cabo este Gobierno, está el edi-
ficio Central del Hospital Sanatorio "La Esperan-
za ' . (Tipo Mono-BIock, cuya obra se hace nece-
sario terminar. 

Por cuantoLos gastos presupuestados del Sa-
natono-Hospital General Batista de.Topes de Co-
llantcs. los de la Colonia Anti-Tuberculosa doctor 
Lius Ortega Bolaños y los de la.s Dependencias a 
cargo de la Junta Administrativa de la' Jurisdic-
ción Autónoma de Topes de Collantcs han sido de-
bidamente cubiertos durante, los Ejercicios Econó-
micos anteriores, existiendo sobrantes en las recau-
daciones a que se refiere la Ley-Decreto 1174 y 1622 
durante, dichos Ejercicios Económicos, por io que 
resulta- conveniente y útil se destinen también a 
otros Hospitales. Sanatorios, Preventorios y Dis-
pénsanos dependientes del Consejo .Nacional de 
Tuberculosis. 

Por tanto: En uso de las facultades que me 
están, conferidas por la Constitución de la Ilepú-

j Mica. y demás Leyes vigentes, a propuesta del Mi-
I nistro de Salubridad y Asistencia Social v asistido 
del Consejo de Ministros, 

Resuelvo: 

Primero : Disponer que de los fondos sobrantes a 
que se refiere el Segundo "Por Cuanto" de este De-
creto y de los fondos disponibles, se apropien las 
cantidades necesarias para que se utilicen -en la 
forma siguiente: 

Para Ja terminación de la.s obras de 
construcción del edificio Central del 
Hospital-Sanatorio "La Esperanza". 
(Tipo Mono-Blbek) ' $ 331,000.00 

^ Segundo: .Se exceptúa del, trámite de Subasta Pú-
blica, la adquisición de los equipos, materiales v 
adjudicación de las obras mencionadas en el Apar-
tado anterior, a tenor de lo dispuesto en los lu-
sos I, II y Y del Artículo 55 de la Lev número 7 
de 22 de mayo de 1951 denominada "Lev General 
de Contabilidad".. 

Terceno: El Ministro de Salubridad y Asisten-
cia Social, el Banco Nacional de Cuba y la Junta 
Administrativa de la Jurisdicción Autónoma de To-
pes de Collantcs quedan, encargados del cumpli-
miento de lo dispuesto en el presente Decreto, en la 
parte que a cada uno concierne. 

Dado en el Palacio de la Presidencia, en La Ha-
bana, a 17 de septiembre de 1958. 

FULGENCIO BATISTA, 
Presidente. 

Gonzalo Giiell, 
Primer Ministro. 

Dr. Manuel Ampudia, 
Ministro ¡ de Salubridad 

y Asistencia Social. S 8789—8825 
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Decreto No. 3182 
Por cuanto: El Acuerdo-Ley número 64 de 5 de 

agosto de 1958, publicado en la GACETA OFICIAL 
extraordinaria del día 6 del propio mes y año 
dispone la incorporación del Patronato de Asisten-
cia de Niños, Ancianos, Desvalidos y Enfermos 
(PANADE) a la Corporación Nacional de Asisten-
cia Pública, a partir del día primero de septiembre 
del corriente .año, estableciendo en su artículo 5 

,que el Regente del citado organismo, será designa-
do por un período de tres años y en su artículo 4 

.que su persona l , que será inamovible, conservará las 
funciones, categoría y dotación que actualmente 
tiene. 

Por tanto: En uso de las facultades que me 
están conferidas por la Constitución de la Repú-
blica y demás. Leyes vigentes, a propuesta del Mi-
nistro ,de Salubridad y Asistencia Social y asistido 
del Consejo; de Ministros, 

Resuelvo: 

Primero: Nombrar Regente del Patronato de 
Asistencia de Niños, Ancianos, Desvalidos y En-
fermos (PANADE) que ha quedado incorporado a. 
la Corporación Nacional de Asistencia Pública, de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo-Ley 
número 64 de 5 de agosto del corriente año, al Co-
ronel de la División Central de la Policía Nacional, 
Jorge Hernández Volta, que desempeñará dicho 
cargo , en comisión. 

Segundo: El cargo de Regente a que se refiere 
el Apartado anterior, quedará dotado en la forma 
siguiente: $245.47 mensuales en concepto de ha-
beres y $52.33 mensuales, en concepto de gastos 
de representación. 

El Ministro de Salubridad y Asistencia Social 
y el Presidente de la Corporación Nacional de Asis-
tencia Pública, quedan encargados del cumpli-
miento de lo. que por el presente Decreto se dis-
pone. 

Dado en el Palacio de la Presidencia, en La Ha-
bana, a 17 de septiembre de 1958. a 

... FULGENCIO BATISTA, 
.r ;¡,"2i'i . . Presidente. 

Gonzalo Güell, 
Miuistilo. i. 

Dr. Iflanv.el Ampudia, 
~ * " " (MqX? .iS'HtOÚ... 

o-wio * ;«U)idi;l¡ •;;.> i 
- í 'riorjoiiio aoJii')b 

S 8790/ 8826 ¡ ! 

. f e s ^ f ) . , d<3 Sfllp,bridad 

A tamúM obtitev 

SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 

DOCTOR ANDRES DOMINGO Y MORALES DEL 
CASTILLO, Secretario' de la Presidencia y del 
Consejo de Ministros. 
CERTIFICO: que en el expe'diente formado para 

tratar del recurso de alzada que más adelante se 
dirá, se ha dictado la resolución que dice así: 

Resolución: 
Visto el recurso de alzada No. 470 de 1958; y 
Resultando: que el Ministro de Comercio, el 

veintiuno de marzo último, resolvió conceder a "A l -
macén de Muebles La Elegante S. A." , representa-
da por-el Agente Jorge. C. Márquez Hernández, 
la inscripción del rótulo denominado "La'Elegan-
te", para distinguir su establecimiento de almacén 
y tienda de muebles huevos y de uso,, en el Muni-
cipio de La Habana, por entender que no interfe-
ría con el denominado "La Elegante", que distin-
gue un establecimiento de sedería y quincalla; y 
declaró sin lugar la oposición formulada por el 
Agente José Gutiérrez Pérez, a nombre de " L a 
Elegante, Tienda de Sedería y Quincalla, S. A . " , 
propietaria de la modalidad últimamente citada. 

Resultando: que ineonforme con lo resuelto el 
Agente José Gutiérrez Pérez, con la representación 
que ostenta, estableció recurso de alzada ante esta 
Presidencia, qüe fue radicado al número 470 de 
1958. 

Considerando: que el Artículo 161 de la Ley 
de Propiedad Industrial impide el registro de un 
rótulo de establecimiento que no se distinga sufi-
cientemente de otro rótulo previamente registrado 
a favor de otra persona para el mismo Municipio 
que el solicitado, y como el interesado es do igual 
denominación al ya inscrito, titulado "La Elegan-
te" , propiedad dé la entidad recurrente, y para, el 
misn/o Municipio de La Habana, es evidente que 
aquél cae en la prohibición apuntada y,i consiguien-
temente, no debió accederse a su inscripción; en 
consecuencia, procede revocar la resolución comba-
tida y declarar con lugar esta alzada, con los de-
más pronunciamientos del caso. 

Resuelvo: 

Declarar con lugar el recurso de alzada número 
470 de 1958, interpuesto por el Agente José Gu-
tiérrez Pérez, a nombre de " L a Elegante, Tienda 
de Sedería y Quincalla S. A . " ; revocar la resolu-
ción del Ministro de Comercio, de veintiuno de 
marzo último, dictada en el expedienté número 
174,443 R. G., y denegar la solicitud de inscripción 
del rótulo de establecimiento a que dicho expedien-
tó Se '.refiere. 

Palacio de la Presidencia, en La Habana, a 11 
de agosto de 1958. 

Por orden del Hon. Sr. Presidente de 
la República. (Ley-Decreto No. 186 de 
28 de junio de 1952). 

. . . Andrés Domingo, 
' Vr - Secretario de la Presidencia 

del Consejo de Ministros. 
Gonzalo Güed, 

Primer Ministro. 
Bernardo Caramés, 

Ministro de Justicia. 

Y para su publicación en la GACHETA OFICIAL, 
expido la presente, en La Habana, a 11 de agosto 
de 1958. 

Andrés Domingo y Morales del Castillo. 

S_7409—7514— 
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P O D E R J U D I C I A L 

TRIBUNAL SUPREMO 

Secretaria de Gobierno 

A V I S. O 
Encontrándose vacante el cargo de Presidente do 

la Audiencia de Las Villas,. Quinta Categoría del 
Escalafón Judicial, cumpliendo lo dispuesto por la! 
Sala de Gobierno Especial del Tribunal Supremo, | 
en sesión de hoy, se convoca para cubrir dicho car-! 
go, conforme a Jo prevenido en el Artículo 176 de1 

la Constitución vigente, a los funcionarios de la 
Sexta Categoría, que deseen participar en el mis-
mo, a concurso de méritos, por corresponder al se-
gundo turno, debiendo entenderse que el término 
de diez días, que se concede a los funcionarios de 
la Sexta Categoría que deseen participar de dicho 
concurso, empezará a contarse al siguiente de la 
publicación del presente anuncio en la GACETA 
OFICIAL, y terminará a las cinco de la tarde del 
décimo día hábil después cíe su publicación; ad-
virtiéndose en Cumplimiento del acuerdo de la 
Sala de Gobierno Especial de este Tribunal, de 21 
de enero de 1942, que deberán acomodar la solicitud 
a los modelos publicados en la GACETA OFICIAL 
de 24 del mismo mes y año número 47, rigiendo 
para este Concurso las Reglas publicadas en la 
GACETA OFICIAL de 17 de mayo de 1955. 

La Habana, 3 de septiembre de 1958.—Margarita 
de Aragón, Secretaria de Gobierno. 

S: 8819—9312 

Margarita de Aragón y del Pozo, Secretaria de Go-
bierno del Tribunal Pleno y de la Presidencia del 
Tribunal Supremo de la República de Cuba. 

^ Certifico: que dada cuenta a la Sala de Gobierno 
Especial de este Tribunal) compuesta por los se-
ñores: Santiago Rosell y Leyte-Vidal, Presidente, 
Carlos M. de la Torre, Mauricio Monteagudo v Ló-
pez, Augusto .Vidaurreta y Casa nova. Mario' Qui-
rós Maclas, Juan F. Solís Carrillo, y Francisco Za-
yas Ayala, Magistrados —en sesión del día tres 
de septiembre de mil novecientos . cincuenta y 
ocho— con la terna elevada por el Presidente de 
la Audiencia de Santiago de Cuín para cubrir el 
cargo de Juez Municipal de Cuarta Clase del Cristo 

Se Acordó, nombrar para el cargo de Juez Mu-
nicipal de Cuarta Clase del Cristj al Señor Teobal-
do M. Planas Padrón, H;u, figura en el primer lu-
gar en la terna; librándose los despachos necesarios 
para el cumplimiento de este acuerdo. 

Y para su publicación en la GACETA OFICIAL 
de la República, expido la presente certificación, 
en La Habana, a cinco de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y ocho. — Testado: Miguel A. 
Perez Arias: no Vale.— Entre líneas: y Francisco 
Zayas Ayala.—Vale.—Margarita de Aragón y del 
Pozo, Secretaria de Gobierno. 

S: 8926—9498 

Margarita de Aragón y del Pozo, Secretaria de Go-
bierno del Tribunal Pleno y de la. Presidencia del 
Tribunal Supremo de la República de Cuba. 
Certifico: que dada cuenta a la Sala'de Gobierno 

Especial de este Tribunal,' compuesta por los se-
ñores: Santiago Rosell y Leyte-Vidal, Presidente. 
Carlos M. de la Torre, Mauricio Monteagudo y Ló-
pez. Augusto Vidaurreta y Casanova, Mario"'Qui-¡ 
ros Macías, Juan F. Solís Carrillo, y Francisco Za-j 
yas Ayala, Magistrados —en sesión del día tres 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho— con lá .terna elevada por el Presidente de 
la Audiencia de Las Villas para cubrir el cargo de 
Juez tl^C¿arta Clase de Banao. 

Se Acordó: nombrar para el cargo de Juez Mu-
nicipal de Cuarta Clase ele Banao, al señor Manuel 
Miguel de lós Santos Fernandez y Soto, que figura 
en el tercer lugar de la .terna- librándose'los des-
pachos necesarios para el cumplimiento de este 
acuerdo. 

Y para su publicación en la GACETA OFICIAL 
de la República, expido la presente certificación, 
en La Habana, a cinco de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y ocho. — Testado: Miguel A. 
Pérez Arias: no Vale.— Entre líneas: y Francisco 
Zayas Ayala.—Vale.—Margarita de Aragón y del 
Pozo, Secretaria de Gobierno. 

Margarita de Aragón y del Pozo; Secretaria, de Go-
bierno del Tribunal Pleno y de la. Presidencia del 
Tribunal Supremo de la República de Cuba. 
Certifico: que dada cuenta a la Sala de Gobierno 

Especial de este Tribunal, compuesta por los se-
ñores: Santiago Rosell y Leyte-Vidal. Presidente. 
Carlos M. de la Torre, Mauricio Monteagudo v Ló-
pez. Augusto Vidaurreta y Casanova. Mario" Qui-
rós Macías, Juan F. Solís Carrillo, y Francisco Za-
yas Avala, Magistrados —en sesión del día tres 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho— con la terna elevada por el Presidente de 
la Audiencia de Santiago de Cuba, para cubrir el 
careo de Juez Municipal de Cuarta Clase de Pilón. 

Se Acordó: nombrar para el cargo de Juez Mu-
nicipal de Cuarta» Clase de Pilón, al señor Medardo 
Teuntor Borrerb, que figura en el primer lugar de 
la terna; librándose-los despachos necesarios para 
el cumplimiento de^está'aeUéi'do. 

Y para su publicación en,;Ík'GACETA dFICIAL 
de la República, expido la présente certificación, 
en La Habana, a cinco de septiciiíbre dé mil nove-
cientos cinra y ocho. — Testado: Miguel A 
I eré'z Arias: no V a l e . - Entre líneas: y Francisco 
Zayas Avala.—Vale.—Margarita de Aragón y del 
Pozo, Secretaria de Gobierno. 

S: ; 8927—9499 

A V I S O 

S: 8925—9497 

Encontrándose vacante el cargo de Presidente de 
la Audiencia de Pinar del Río. — (Quinta 

i Categoría del Escalafón Judicial), cumpliendo de-
creto de esta fecha del señor Presidente del Tri-
buna 1 Supremo, Se Anuncia, dicha vacante a los 
tines de lo dispuesto en el artículo ciento setenta 

3 seis de la Constitución vigente, advirtiéndose 
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que en este tumo, por ser de antigüedad, cabe el 
traslado por lo que los funcionarios de igual e 
inferior categoría al cargo vacante podrán solici-
tarlo simultáneamente, debiendo entenderse que el 
plazo de diez días que se establece paira que los fun-
cionarios de esas categorías, (Quinta y Sexta) que 
soliciten el traslado o ascenso presenten su solici-
tud empezará a contarse al siguiente día de ha-
berse publicado en la GACETA OFICIAL este 
anuncio, y terminará a las cinco de la tarde del 
décimo día hábil, después de su publicación en la 
GACETA OFICIAL. 

Habana, 3 de septiembre de. mil novecientos 
cincuenta y odio.?—Margarita Aragón y del Pozo, 
Secretaria de Gobierno. 

S: 8820—9313 

AUDIENCIA DE LA HABANA 

A V I S O 
Encontrándose vacaute¡ el cargo de Juez de Ins-

trucción del Sur de Santiago de Cuba (Séptima 
Categoría del Escalafón Judicial), cumpliendo de-
creto de esta fecha, del señor Presidente del Tri-
bunal Supremo, Se Anuncia dicha vacante a los 
fines de lo dispuesto en el artículo ciento setenta 
y siete de la Constitución vigente, advirtiéndose 
que en este turno, por ser de antigüedad, cabe el 
traslado por lo que los funcionarios de igual e 
inferior categoría al cargo vacante podrán solici-
tarlo simultáneamente, debiendo entenderse q.ue el 
plazo-de diez días que se establece para que los fun-
cionarios de esas categorías. (Séptima y Octava) que 
soliciten el traslado o ascenso presenten su solici-| 
tud empezar,á a contarse al siguiente día de lia-1 

berso publicado ,en la GACETA OFICIAL este' 
anuncio, y terminará a las cinco de la Barde del j 
décimo día hábil, después de su publicación en la 
GACETA OFICIAL. 

Habana. 3 de septiembre de mil novecientos | 
cincuenta y ocho.—Margarita Aragón y llel Pozo, ¡ 
Secretaria de Gobierno. 

S: 8821—93 14 i 

A V I S O 
En cumplimiento de lo acordado por la Sala de 

Gobierno de esta Audiencia de La Habana, en se-
sión extraordinaria celebrada en el día. de hoy, 
en virtud de encontrarse vacante el cargo de Juez 
Municipal de Cuarta Clase de Puentes Grandes, de 
este Distrito Judicial, Se Convoca por este, medio a 
los Abogados en ejercicio que deseen optar por la 
referida plaza, para que dentro de los diez dias há-
biles siguientes a la publicación del presente aviso 
en la GACETA OFICIAL de la República, pre-
senten en la Secretaría de Gobierno de esta Audien-
cia, la correspondiente solicitud, a la que adjunta-
rán los documentos justificativos de reunir los re-
quisitos necesarios para desempeñar la expresada 
plaza y de no encanillarse comprendidos en las in-
capacidades previstas en la Ley. 

Habana, diez y seis de septiembre de 1958.—Dr. 
Julio E. Marcos Edelmann, Secretario de Gobierno 
de Ja Audiencia de La Habana.v 

S : 916(3—>9762 

A Y 1 S O 
Por el presente hago saber que Centro Asturiano 

de La Habana contra resolución Directorio del Se-
guro Médico, lia establecido recurso contencioso ad-
ministrativo (pie; le lia correspondido el número 
1265 de 1957. contra resolución del Directorio del 
Seguro Médico, en recurso de reforma contra. 
Acuerdo del Propio Directorio, que lo requirió para 
que ingresara la cantidad de $•>,909.42 más el 5% 
de recamo por supuestas infracciones. 

Y para su publicación en la GACETA OFICIAL 
de la 'República y conocimiento de las .personas 
(p:e tengan interés directo en el asunto, expido la 
presente en La Habana, a siete de octubre de mil 
novecientos cincuenta y siete.—Ilegible, Secretario. 
Sala Segunda de lo Civil y de lo Contencioso-Ad-
ministrativo. 

S : 8 4 2 0 — 8 9 6 0 

A V I S O 
Encontrándose vacante el cargo .dé Juez Munici-

pal Suplente de Rodas (Décima Categoría del Es-
calafón Judicial), Se Convoca a los funcionarios 
de la misma categoría para (pie manifiesten si de-
sean ser trasladados a dicho cargo dentro de . los 
diez días hábiles siguientes al en que se publique el 
Aviso en la GACETA OFICIAL de la República, en 
la Secretaría de Gobierno de este Tribunal, y termi-
nará a las cinco de la tarde del décimo día hábil 
después de su publicación; advirtiéndose que en la 
solicitud deberán hacer constar qiie no se encuen-
tran comprendidos eii las incompatibilidades pre-
vistas en la Ley, ni concurrir en ellos causa alguna 
que pudiera dar lugar a su traslado conforme a la 
misma. 

Habana-, 3 de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho.—Margarita Aragón y del Pozo, 
Secretaria de Gobierno. 

A V I S O 
j Por el presente hago saber, que Octavio Enri-
. que de Jesús Mitchel Ramos, lia establecido recur-
so contencioso administrativo,' que le ha corres-
pondido el número 954 de 1958, contra resolución 
de Decreto Presidencial número 2041 de j.unio 11 
de 1958, por el cual se declara perdida a partir del 
día 16 de marzo de 1952. el derecho a pensión de 
$960.0 anuales, que le había sido asignada por 
Decreto Presidencial número 1988 de junio 24 de 

; 1947. 
| Y para su publicación en la GACETA OFICIAL 
! de la República y conocimiento de las personas 
que tengan interés directo en el asunto, expido la 

j presente en La Habana, a siete de. agosto de mil 
novecientos cincuenta y oejio.—Ilegible, Secretario. 
Sala Segunda de lo Civil y de lo Contencioso-Ad-

I ndnistrativo. 

S: 8822—93.15 • S: 8577—9128 
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AUDIENCIA DE MATANZAS 

Doctor José Florido y Díaz/ Secretario de la Au-
diencia de Matanzas, 
Certifico: Qne en el rollo 288 de 1957, relativo ni 

expediente de jubilación forzosa de Silvana Díaz 
Matos promovida por el Presidente de la Junta 
de Educación de Cabezas; sé* ;lia'dictado el auto 
que diee así: ••:••: 

Matanzas, siete de enero de 1958. 
Dada cuenta; y . 
Resultando: Que Armando López Mesa en su 

carácter de Presidente de la Junta de Educación 
de San Antonio de Cabezas, por esbrito presentado 
en 8 de mayo de 1957. promovió ante' el Juzgado de 
Primera Instancia de Alacranes' el oportuno expe-
diente,-a fin de qiie se le conceda jubilación for-
zosa a Silvana Díaz Mato, conserje de la Escuela 
Rural numero 18, ciudadana cubana y vecina de Ja 
finca Monserrate Barrio de Magdalena del Muni-
cipio'de Cabezas, acompañando los! 'siguientes do-
cumentos: Certificación expedida por dicha Junta 
quo acredita que la referida empleada presta sus 
servicios en dicha Escuela desde el 14 de septiembre 
do 1942. hasta la fecha, contribuyendo al Retiro 
Civil y que el haber queda misma.devenga en la ac-
tualidad es el de diez y ocho pesos mensuales; cer-
tificado de ciudadanía cubana, negativa de antece-
dentes criminal es; certificaciones del Ministerio de 
Hacienda, del Gobierno Provincial de Matanzas y 
del Municipio de San Antonio de Cabezas que acre-
dita que no percibe sueldo o pensión de dichos Or-
ganismos; certificación de su inscripción de Na-
cimiento de la que consta .que nació en 4 tic mayo 
de 1912; certificado médico expedido por el doc-
tor Marcos A. Romeu Anglés que acredita que la 
promovente padece desde el año 1953 de hiperten-
sión arterial, estimando que está incapacitada de 
una nía ñera permanente para realizar esfuerzos o 
trabajos, teniendo una presión arterial de 220 má-
xima eon 120 de mínima ; declaración jurada ante 
el Juzgado de que no posee bienos de fortuna; otro 
certificado médico expedido por el doctor Mario de 
Cárdenas Fernández del que consta que la promo-
vente padece de hipertensión arterial y que está in-
capacitada de modo total y permanente para el 
trabajo: apareciendo a fojas 3S el acta de la prue-
ba pericial médica practicada a la. presencia judi-
cial 4p . Ja que aparece que la promovente padece 
Jnpevte^isióu. arterial y. (pie se encuentra incapaci-
tada de: un modo absoluto, y permanente ,p¡aru , el 
trabajo. 

Resultando: quo dado traslado al señor Fiscal, 
dicho Ministerio dice: que con la prueba documen-
tal aportada y la testifical practicada se ha justi-
ficado el derecho de la promovente a disfrutar de 
una pensión del Estado, por lo que procede dictar 
auto, en la forma interesada en el escrito inicial del 
expediente. 

Considerando: qúe conforme al artículo III de la. 
Ley de 25 de junio de 1919, la jubilación es volun-
taria u obligatoria y la obligatoria cuando el fun-
cionario o empleado se encuentra mental o física-
mente impedido para el trabajo,'por lo que acredi-
tado cu autos que la promovente se encuentra in-

capacitada de un modo absoluto y permanente para 
el trabajo, que la misma es ciudadana cubana, con-
tribuyó -al Retiro Civil, carece de bienes de fortuna 
y de antecedentes criminales y no disfruta sueldo o 
pensión del Estado, Provincia o Municipio; y apa-
reciendo además que la promovente solamente ha 
prestado quince años y meses de servicios es visto 
que el tanto por ciento correspondiente por cada 
año ele servicios no alcanza a cubrir el cincuenta 
por ciento del sueldo que disfruta, procede de con-
formidad con lo que la Ley dispone al efecto con-
cedérsele el cincuenta por ciento del sueldo que en 
la actualidad disfruta, que es el de diez y ocho pe-
sos mensuales. 

Se declara que Silvana Díaz Mato, tiene derecho' 
a percibir en concepto de jubilación obligatoria, 
con cargo al Fondo del Retiro Civil, la suma de nue-
ve pesos mensuales, que es el cincuenta por ciento 
del sueldo de diez y ocho pesos que en la actualidad 
disfruta, la que icomenzará a percibir así que cese 
en el cargo que desempeña y sea'firme este auto. 
Derecho que cesará si la interesada perdiere la 'ciu-
dadanía cubana o fuere sancionada por algún.delito 
a. privación de libertad. Notifíquese este auto, pu-
hlíquese en la GACETA OFICIAL y oportunamen-
te cúmp'a:.-e ¡o dispuesto cu el artícuio XV de la Ley 
de la materia; y se hace constar que este cuto se 
firma con demora, porqué dada en tiempo la mi-
nuta no pudo ser pasado en limpio a causa del ex-
cesivo trabajo de la Mesa de lo Civil. 

Lo acordaron y firman lo.s señores de la Sala. Cer-
tifico.—Joaquín Ruiz Aramburu. — Dr. Ricardo 
Granda.— Roberto Iglesias.—José A. Florido. 

Y para remitir al director de ía GACETA OFI-
CIAL, para -su publicación, en Ja GACETA OFI-
CIAL. en cumplimiento de lo dispuesto, expido la 
presente en Matanzas, a nueve de enero de mil no-
vecientos cincuenta y ocho.—Doctor José A. Florido 
y Díaz. Secretario. 

S: 114—151 

José G. Mesa y Forn, Secretario de la Sección Sc-
g.unda_ de la Audiencia de Matanzas. 
Certifico: Que en el rollo número 107 de 1957, 

relativo al expediente de pensión promovido por 
Agustín-Arturo Morejón, como padre de la menor 
Xiomara Hilclelisa Morejón Gaíarraga, hija de la em-
pleada fallecida Georgina Galarraga, se lia .dicta-
do el auto.que dice así: 
„, Matanzas, .2.5-de abril de 1958. 
,, Dado cuenta; y. 

Resultando: Que Agustín Arturo Morejón, ciu-
dadano cubano y vecino de Souberville núme-
ro 529 moderno en la Ciudad dé Cárdenas, por es-
crito presentado en 17 de diciembre de 1956, pro-
movió ante el Juzgado de Primera Instancia de di-
cha Ciudad el oportuno expediente a fin de que se 
declare que su menor hija Xiomara Hildelisa de 
Jesús Morejón y Galarraga. tiene derecho a perci-
bir pensión con cargo al Fondo del Retiro Civil, 
como hija de la empleada fallecida Georgina Gala-
rragii Cantera, conocida por Ge'órgina de León 
Cantera, acompañando los siguientes documentos: 
Certificación del matrimonio del promovente con 
la causante; certificación del nacimiento de dicha 



18380 GArfETA OFICIAL Septiembre 19 ele 1958 

menor que nació en 23 ele diciembre de 1944, de la 
defunción de la causante ocurrida en 31 de enero 
de 1956; certificación de la Zona Fiscal de Cárde-
nas que acredita que dicha causante prestó servi-
cios como Auxiliar de Administración desele el 9 
de noviembre de 1937, hasta el 8 ele octubre ele 1943, 
en que quedó cesante; siendo repuesta por senten-
cia ele la Sala de lo Contencioso Administrativo y 
ele Leyes Especiales del Tribunal Supremo de fe-
cha 13 ele diciembre ele 1950, habiendo ocupado di-
cho cargo hasta el 31 ele enero de 1956 en que fa-
lleció, contribuyendo al Retiro Civil, habiendo 
devengado como mayores sueldos en el mes de ene-
ro de 1943 la suma de $180.00, en el año de 195'1 
desde el mes de junio hasta diciembre ele 1952 la 
suma de $1,512.75'; en el año ele 1953, $933.97; en el 
año de 1954, $790.25; y desde enero de 1955, a 31 
de enero de 1956 la suma de $861.46; certificacio-
nes del Municipio ele Cárdenas, del Gobierno Pro-
vincial de Matanzas y elel Ministerio de Hacienda, 
que acreditan que la promovente no percibe sueldo 
o pensión de dichos Organismos; Certificación de la 
sentencia número 694 ele 13 de diciembre ele 1950. 
dictada por el Tribunal .Supremo y declaración ju-
rada ante el Juez de Primera Instancia ele que no 
posee bienes ele fortuna. 

Resultando: Que dado traslado al señor Fiscal, 
dicho Ministerio elice: Que con la prueba documen-
tal aportada y la testifical practicada se ha justi-
ficado el derecho ele la promovente a disfrutar de 
una pensión del Estado, por lo que-procede dictar 
auto en la forma interesada en el escrito inicial del 
expediente. 

Considerando: Que conforme al Artículo V ele 
la Ley de 25 de junio ele 1919, los hijos ele las em-
pleadas fallecidas adquieren el derecho a la pen-
sión desele el día siguiente al fallecimiento ele las 
mismas, determinada la ascendencia ele dicha pen-
sión en cuanto a las causas habientes de las que fa-
llecieren en el ejercicio ele algún cargo, a una suma 
igual al tres por ciento por cada año ele servicios, 
por lo que acreditado en autos que la referida me-
nor es la única persona pon .elerecho a la pensión, 
que la misma es ciudadana' qpban.iji, que carece ele 
bienes de fortuna y que. no disfruta sueldo o pen-
sión del Estado, Provincia.,o Mü.ipicipio, que su cau-
sante presto más dé l!f"anos",de,^vicios por com-
putársete ¡ej^de el 9-, ele octub,re,,4e .1943 hasta el 13 
ele ae" 1Í150', fecha- ep. que quedó»1 .cesante 
y repftft^CÍBRí' ^'.sentencia elel -T.ribuuíll Suprqmo» 
proce^'jcfipm'.dewes la pensión que se. .solicita, fi-
jando 'como Haber promedio la suma de ochocien-
tos sesenta y siete pesos, cincuenta y seis centavos, 
conforme dispone la Lev número 2 ele 22 de mayo 
de 1951. 

Se declara que Xiomara Hildelisa de Jesús Mo-
rejón y Galarraga, tiene elerecho a. percibir en con-
cepto de pensión con cargo al Fondo elel Retiro 
Civil, como hija de la empleada fallecida Georgi-
na Galarraga Cantera, conocida por Géorgina León 
Cantera, la suma de cuatrocientos noventa y cua-
tro pesos cincuenta centavos anuales, que es el cin-
cuenta y siete por ciento ele la suma ele ochocientos 
sesenta y siete pesos cincuenta y seis centavos, fi-
jado conm haber promedio anflal, pagadera dicha 

pensión por dozavas partes s; razón de cuarenta y 
un pesos veinte centavos cada mes, la que comen-
zara a percibir a partir elel día primero de febrero 

j ele 1956, día siguiente al fallecimiento de su causan-
; te. Debiendo abonarse al Fondo elel Retiro Civil, 
i así que le sean abonadas por el Estado las canti-
dades correspondientes, el tanto por ciento de los 

! haberes de la causante comprendidos entre el 9 
de octubre ele 1943, y el 13 de diciembre de 1950. 
Derecho que cesará si la interesada contrajere ma-
trimonio, perdiere la ciudadanía cubana o fuere 
sancionada por algún delito a privación de libertad. 
Molifiqúese este auto, publíquese en la GACETA 
OFICIAL y oportunamente, cúmplase lo dispuesto 
en el artículo V ele la Ley de la materia; y se hace 
constar que este auto se firma con retraso a cau-
sa de no haber sido posible pasarlo en limpio por 
el excesivo trabajo que pesa sobre la mesa ele lo 
Civil. 

Lo acordaron y firman los señores ele la Sala. 
Certifico.—Amado Bello Hernández.—Oscar Quin-
tana.—Tomás Perrote. — José G. Mesa. 

Y para remitir al Diréctor ele la GACETA OFI-
CIAL de la República, para su publicación en la 
misma, expido la presente en cumplimiento de lo 
dispuesto, en Matanzas, a veinticinco de abril ele 
mil novecientos cincuenta y ocho.—José G. Mesa y 
Forn, Secretario. / 

S—4704—4454— 

AUDIENCIA DE CAMAGÜEY 

Doctora Carmen Jacas y Casadevall, Secretaria ele 
la Audiencia de Camagüey. 
Hago saber: Que en el rollo ele Audiencia nú-

mero 16 de 1958, correspondiente al expediente que 
se dirá, aparece el auto que dice así: 

Camagüey, diecisiete ele abril de mil novecientos 
cincuenta y ocho. 

Dada cuenta; y. 
Resultando: Que Ana Aurora. Amalia, Angela y 

Almandina de la Candelaria Guerrero y Blassis, 
naturales de Camagüey, ciudadanas cubanas, mayo-
res ele edael, ele estado solteras, ele su casa y ve-
cinas todas de la calle Enrique José Norte número 
326, en esta ciudad de Camagüey, presentaron es-
crito por su propio derecho en 13 ele enero elel ac-
tual OllO, s nte el Juzgado de Primera Instancia de 
este Partido, solicita.ndo se les concediera el tras-
paso ele la pensión que venía elisfrutando su señor 
padre como jubilado civil, acompañando los docu-
mentos y certificaciones en que fundan su derecho 
al expresado traspaso. 

Resultando: Que con las certificaciones presenta-
das y lo demás actuado se ha acreditado que con 
fecha 28 de junio ele 1952, por auto dictado por 
esta Sala de Justicia, en el rollo de Audiencia nú-
mero 1 de 1952, se concedió al que fuera empleado 
público Agustín José María Guerrero y Navarro, 
jubilación voluntaria corno tal empleado público 
con derecho a disfrutar de la suma ele quinientos 
sesenta v un pesos y sesenta centavos anuales 
($561.60). 
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Resultando: Que se' ha acreditado el parentesco 
de hijas legítimas de las promoventes con el expre-
sado pensionado, que el causante contrajo matri-
monio con la señora Carolina Blasa Blassis y Ro-
sábales en 26 de mayo de. 1921, de cuya unión pro-
crearon los hijos nombrados Ana Aurora, Amalia, 
Angela, Armandina de la Candelaria, que conser-
van su estado de. soltería (las promoventes del 
traspaso), Adela María Guerrero y Blassis, que con-
trajo matrimonio con el señor Alberto Francisco 
Fariña Perdomó en 24 de febrero de 1955 y los 
hijos varones Alfonso, Adolfo, Armando, Alberto 
y Alfredo Guerrero Blassis, todos mayores de edad, 
sin que se encuentren impedidos física ni mental-
mente ninguno de ellos. Que. el causante falleció 
el día 14 de julio de 1956, encontrándose en el dis-
frute de su jubilación y poseyendo su carnet de 
pensionado del Retiro Civil, cuyo carnet es el nú-
mero: 10291, expedido por la Dirección General 
del Servicio Central de Pensiones y Jubilaciones 
del Ministerio de Hacienda en el expediente nú-
mero 18,115, que Jas promoventes son ciudadanas 
cubanas, que carecen de antecedentes penales, que 
no perciben otra jubilación o pensión incompati-
ble con la presente y que carecen de bienes de for-
tuna. 

Resultando: Que la'esposa del causante señora 
Carolina Blasa Blassis y Rosabales quien es tam-
bién la madre legítima de las promoventes hubo de 

" concurrir en 14 de junio de 1957, ante el Notario 
Público de esta ciudad, doctor Francisco Don Va-
rona otorgando una declaración jurada, en la cual 
renuncia a favor de sus expresadas hijas solteras 
Ana Aurora, Amalia, Angela y Armandina de la 
Candelaria Guerrero y Blassis, el derecho a dis-
frutar de la pensión que en concepto de traspaso 
le correspondía a favor de sus expresadas hijas, 
renuncia que llevó a cabo a virtud de lo estatuido 
en la Ley de 8 de marzo de 1939. 

Resultando: Que en este expediente es parte el 
Ministerio Fiscal a nombre y en representación de 
la Administración General del Estado. 

Siendo Ponente el Magistrado doctor Manuel 
Hernández Hernández. 

Considerando: Que de conformidad c-on el artícu-
lo V de la Ley de 25 de junio de 1919, tal como se 
encuentra actualmente en vigor y vista la renun-
cia efectuada por la señora Carolina Blasa Blassis 
y Rosabales, al amparo de, la Ley de 8 de marzo 
de 1939, a favor de sus hijas solteras las promoven-
tes de esté expediente de traspaso, procede con-
ceder a las solicitantes el derecho que reclaman por 
haber acreditado todos los requisitos exigidos por 
la Ley sin que se encuentren en ninguno de los 
casos de excepción. 

La Sección Segunda de la Sala de Justicia de 
esta Audiencia acuerda: Conceder y concede a 
Ana Aurora. Amalia, Angela y Armandina de la 
Candelaria todas de apellidos Guerrero y Blassis, 
en su carácter de hijas solteras del empleado pú-
blico jubilado y fallecido Agustín José María Gue-
rrero y Navarro, una pensión ascendente a la can-
tidad ele quinientos sesenta y un pesos y sesenta cen- -
ta vos ($561.60) anuales, pagadera por dozavas 
parles y por mensualidades vencidas, que pagará el 

Estado con cargo al Fondo del Retiro Civil, en 
los términos y condiciones establecidos en la Ley 
de la materia en la proporción de un 25% para 
cada una de ellas a partir del día 15 de julio do 
1956, siguiente a la muerte del causante, mientras 
las mismas conserven su estado de soltería. 

Notifíquese.—Publíquese en la GACETA OFI-
CIAL de Ja República y así que sea firme, remíta-
se copia certificada al Ministro de Hacienda para 
su cumplimiento y a la Comisión Nacional de Ju-
bila cioncs y Pensiones del Estado para su conoci-
miento. 

Lo acordaron y firman los señores de la Sala de 
que certifico.—Rafael Delmonte.—Manuel Hernán-
dez.—Rubén de Quesada.—Adolfo Carbonell. 

Y para su publicación en la GACETA OFICIAL 
de la República, en cumplimiento de lo dispuesto, 
expido la presente - en Camagüey, a dieciocho de 
abril de mil novecientos cincuenta y ocho.—Docto-
ra Carmen Jacas y Casadevall, Secretaria. 

S—4754—4503— 

AUDIENCIA DE SANTIAGO DE CUBA 

D/ictor Walfrido Rafael Lora García, Secretario 
de la Sala Segunda de la Audiencia de San-
tiago de Cuba. 
La Sección Segunda de la SaJa de Justicia de 

esta Audiencia, ha dictado, digo, dispuesto, en el 
rollo de Ja causa número 552 del año 1956, del 
Juzgado de Instrucción de Guantánamo, que se 
convoque por medio de la GACETA OFICIAL 
de la República y en un número a las personas 
siguientes: James C. Perry; Juan A. Parra Té-
llez; Jesús Echarri Mingue?; Raúl O. Rodríguez 
Venero; Francisco Sarmiento Tito; Eduardo Gain-
az Fernández; José Aníbal Prieto; Julio Riesgo 
Asonjo; José Faliciano Blanco. 

Cuyos domicilios se ignoran, para que a las 
ocho de la mañana del día 24 de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, comparezcan 
ante la Sala Segunda de la Sala de Justicia de 
la Audiencia de Santiago de Cuba, a la continua-
ción del juicio oral de la causa expresada en la 
que figuran como testigos. 

Y para su publicación en la GACETA OFICIAL 
de la República, expido la presente en Santiago 
de Cuba, a ocho de agosto de mil novecientos 
cincuenta y ocho. — Doctor Walfrido Rafael Lora 
García, Secretario de la Sección Segunda. 

:—8848—8327—x 

Doctor Walfrido Rafael Lora García, Secretario 
de la Sala Tercera de la Audiencia de San-
tiago de Cuba. 
La Sección Tercera de esta Audiencia en el 

rollo de Ja causa número' 5 de 1957, del Juzgado 
de Instrucción de Alto Songo, ha dispuesto se 
convoquen por la GACETA OFICIAL de 3a Re-
pública y en un número a los testigos siguientes: 
Justo Martínez Garay; Felipe Astay Herrera ; Gui-
llermo Cobas; Roberto Ñapóles; Feliciano Torres-
Ezequie]/ Manfugás. 
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Cuyos domicilios se ignoran, para que a las 
nueve de la mañana del día 24 de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, comparezcan 
ante la Sala Tercera de la Sala de Justicia de 
la Audiencia de Santiagó de Cuba, a la continua-
ción del juicio oral de la causa expresada en la 
que figuran como testigos'.' 

Y para su publicación en la GACETA OFICIAL 
de la República, expido la presente en Santiagó 
de Cuba, a 3 de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho. — Dóctor Walfrido Rafael Lora 
García, Secretario de la Sala Tercera. 

¡—9464—8898—x 

Doctor "Walfrido Rafael Lora García, Secretario 
de la Sala Tercera de la Audiencia de San-
tiago de Cuba. 
La Sección Tercera de esta Audiencia en el 

rollo de la causa número 1043 de 1956, del Juz-
gado de Instrucción de Cuba Sur, lia dispuesto se 
convoquen por la GACETA OFICIAL de la Re-
pública y en un número a los testigos siguientes: 
Jorge Batlle Gfraupera; Tomás Delfín Puig y Pé-
rez; Gabriel Ferrer Bonnet; Francisco U. Gonzá-
lez Giribert. 

Cuyos domicilios se ignoran, para qué a las 
nueve de la mañana del día 24 de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, comparezcan 
ante la. Sala Tercera de la Sala de Justicia de 
la Audiencia de Santiago de Cuba, a la continua-
ción del juicio oral de la causa expresada en la 
que figuran como testigos. 

Y para su publicación en la GACETA OFICIAL 
de la República, expido la presente en Santiago 
de Cuba, a 3 de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho. — Doctor "Walfrido Rafael Lora 
García, Secretario de la Sala Tercera. 

:_9465—8897—x 

Doctor Walfrido Rafael Lora García, Secretario 
de la Sala Tercera de la Audiencia de San-
tiago de Cuba. 
La Sección Tercera de , esta Audiencia eíi el 

rollo de la causa núméro 168 dé 1957, del Juzgado 
de Instrucción de Altó Songo, ha dispuesto se' 
convoquen por la GACETA OFICIAL de la Re-
pública, y en un. húmero a los'testigos sigúiéntes: 
Bunir'u' Altaiiié;' Armando Liyé; Aserio 'Alfíiínfe' 
Valentín;- Amarante L. Parés Portuóndo; Fi'a'n-
cisco Bajuelos Lissabet; Francisco Ortiz Reyes. 

Cuyos domicilios se ignoran, para que a las 
nueve de la mañana del día 24 de septiembre de. 
mil novecientos cincuenta y ocho, comparezcan 
ante la Sala Tercera de la Sala de Justicia de 
la Audiencia de Santiago de, Cuba, a la continua-
ción del juicio oral de la causa expresada en la 
que figuran como testigos. / 

Y para su publicación en la GACETA OFICIAL 
de la República, expido la. presente en Santiago 
de Cuba, a 3 de septiembre de. mil novecientos 
cincuenta y ocho. — Doctor Walfrido Rafael Lora 
García, Secretario de la Sala Tercera. 

:—9466—8898—x 

Doctor Walfrido Rafael Lora García, Secretario 
de la Sala Tercera de la Audiencia de San-
tiago de Cuba. 
La Sección Tercera de esta Audiencia en el 

rollo de la causa número 1082 de 1957, del Juz-
gado de Instrucción de Cuba Sur, ha dispuesto 
se convoquen por la GACETA OFICIAL de la 
República, y en un número a los testigos siguien-
tes: Claudio Alvarez; Eurípides Camón; Arquí-
mides Gómez; Mariano Pérez Torres; Armando 
Rivas; Celestino Ley va; Manuel Vallejo; Manuel 
Ruiz; Osear Dans; José A. Navarrete Tejera; Ig-
nacio García Rodríguez; Vicente Mazorca Váz-
quez; Angel Luelmo Lozano; Miguel A. Rojo 
Vaillant. 

Cuyos dbmieilios .se ignoran, para que a las 
nueve de la mañana del día 24 de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, comparezcan 
ante la Sala Tercera de la Sala de Justicia de 
ia Audiencia de Santiago de Cuba, a la continua-
ción del juicio' oral de la causa expresada en la 
que figuran como testigos. 

Y para su publicación en la GACETA OFICIAL 
de la República, expido la presente en Santiago 
de Cuba, a 3 de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho. -— Doctor Walfrido Rafael Lora 
•García, Secretario de la Sala Tercera. 

:—9467—8899—x 

Doctor Carlos Nieto Piñeiro-Osorio, Secretario de 
la Sección Cuarta de la Audiencia de Santiago 
de Cuba. 
La Sección Cuarta de esta Audiencia en el 

rollo de la causa número 253 de 1954, del Juz-
gado $le Instrucción de Bayamo, contra José Mo-
desto Martínez Espinosa v otros, ha dispuesto se 
convoquen por la GACETA OFICIAL de la Repú-
blica y en un número a los testigos: Luis Augusto 
Medina Cata; Manuel Hecliavarría Venegas; An-
drés Gareés Pérez; Juan Carvajal Estrada; Pastor 
Núñez Pelegrín; Vicente Montero Cañada; Eduar-
do, Revés Elias; Fidcncio Reyes Elias; Patrocinio 
Fiáas RíVera; Manuel Fernández Pérez; Francisco 
Vicente Aguilera; Graciano L. González Vázquez; 
José A. Rodríguez Hernández; Pedro Arjona Sán-
chez; Pedro Gómez Rojas; Luis Escalera Cañete; 
Ricardo Pérez Carrazana; Adalberto Aguilera; 
Rafael Alvarez Liens; Luis Carreño Pérez; Luisa 
Huerta Alvarez; Rosendo Alonso Gaíidara; Manuel 
Honorio CárreñÓ Aloú'sb; Ernesto Soler Esté'vani; 
José Cliávez Jiménez; Evénéio Ramírez Sánchez; 
Miguel Taiiúiyo Sánchez; Alfonso Muñoz Valdés; 
Glafira J\[oriega Almiraíl; José Angeriz Caro; Ig-
nacio F. Miíanés Tamayo; Salvador Pompa Gar-
cía; Roberto Ríos Luque; Santiago de la Torre 
Vázquez; Antonio Mir Montoya; Fernando Ta-
mayo ; Agustín Rodríguez; Arturo Genaro Codina 
Boeras; Francisco Castillo Arzuaga; Doctor Ñor-
berto Tómente Jorrín; Eduardo Veloz Chávez. 

Cuyos domicilios se ignoran, para que a las ocho 
de la mañana del día 24 de septiembre próximo, 
comparezcan ante dicha Sección al acto del juicio 
oral en la referida causa. 

Y para su publicación en un número de la GA-
CETA OFICIAL de la Rep'ública, expido la pie-
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sente en Santiago de Cuba, a primero de agosto 
de 1958. — Doctor Carlos Nieto Piñciro-Osorio,1 

Secretario. 
:—8683—8173—x 

Doctor Walfrido Lora García, Secretario de la 
Sección. Cuarta de la Audiencia de Santiago de l 
Cuba. ! 

La Sección Cuarta de esta Audiencia en el rollo: 
de la causa número 748 de 1956, del Juzgado dej 
Instr uccion de Manzanillo, contra Digno Enrique ¡ 
Batista Basanta, ha dispuesto se conVoquen por 
la GACETA OFICIAL de la República y en un j 
número a los testigos: Javier Beritan Arzuaga; | 
Carlos Manuel Méndez Sánchez; Gregorio A. Gar- ¡ 
cía Serrano: Maino Rondón Aguilar; Nicolás Pérez 
Carrión; Arturo Velázquez Santiesteban; Pedro 
Pérez Rodríguez; 

Cuyos domicilios se ignoran, para que a las ocho 
de la mañana del día 24 de septiembre próximo, 
compaezcan ante dicha Sección al acto del juicio 
oral en la refeida causa. 

Y para su publicación en un número de la 
GACETA OFICIAL de la República, expido la 
presente en Santiago de Cuba.'a cuatro de agosto 
de 1958 .— Doctor Walfrido Lora García, Secre-
tario. 

:—86S4—8174—x 

Doctor Walfrido Rafael Lora García, Secretario 
de la Sección Cuarta de la Audiencia de San- ¡ 
tiago de Cuba. 
La Sección Cuarta de esta Audiencia, en el 

rollo de la causa número 23 de 1957, del Juzgado 
de Instrucción tic Manzanillo, contra José Edil-
beto Escalona Villa, lia dispuesto se convoquen 
por la GACETA OFICIAL de la República y en ; 
un número a los testigos: Evelio Reyes.; Clises Mo-
reno. Cancino: Enrique Roque Valdés; Salvador 
Montero Mesa : Antonio Pons Fonseca; Tomás Or-¡ 
tiz Levva; Ramón Santana Milanés; Robzerto Lló-
piz Santana; José Alonso Martín; Ramona Gisela 
Reyes Moreno; Vicente Camps Ruiz.; Edilberlo 
Fonseca García; Melva < 'isneros Martínez; Juan 
Olivera Bernis; Luis García Maso; Elov E. Pérez 
Portuondo; Gregorio García Serrano; Camilo Ar-
cas Campos. 

Cuyos domicilios se ignoran, para (pie n las ocho 
de la mañana del día 24 de septiembre próximo, 
comparezcan ante dicha Sección al acto del jui-
cio oral en la referida causa. 

Y para su publicación en un número de la 
GACETA OFICIAL de la República, expido la 
presente en Santiago de Cuba, a 4 de agosto de 
mil novecientos cincuenta y ocho. — Doctor Wal-
frido Lora, Secretario. 

:—-8635—-81.75—x 

Doctor Walfrido Rafael Lora García, Secretario 
de la Sección Cuarta de la Audiencia de San-
tiago de Cuba. 
La Sección Cuarta de esta Audiencia en el rollo 

de la cansa número 255 de 1955 del Juzgado de 
Instrucción de Bayamo, contra Emilio Aparicio 
Sánchez, ha dispuesto se convoquen por la GA-

CETA OFICIAL de la República y en un número 
a los testigos: Luis Soto; Eduardo Cedeño San-
tos; Angel Salgado; Aafael Peña Rodríguez; Ama-
dor Rodríguez.; José Antonio Mass-ip; Renato 
Alareón Verdecía; Encarnación Villa Reina; Ar-
turo Velázquez Santiesteban; Enrique Santos; Juan 
Estrada Sevilla.; Doctor Manuel Rodríguez Suá-
rez; Juana f'arasco; Eugenio Domínguez Bcr-
múdez. 

Cuyos domicilios se ignoran para que a las ocho 
de la mañana del día 24 de septiembre próximo, 
comparezcan ante dicha Sección al acto del juicio 
oral en la referida causa. 

Y para su publicación en un número de la GA-
CETA OFICIAL déla República, expido la pre- ' 
sente en Santiago de Cuba, a 4 de agosto de mil 
novecientos cincuenta y ocho. — Doctor Walfrido 
R. Lora, Secretario. 

:_8686—8176— 

Doctor Walfrido R. Lora García, Secretario de 
la Sección Cuarta de la Audiencia de Santiago 
de Cuba. 
La Sección Cuarta de esta Audiencia en. el rollo 

de la causa número 478 de 1957, del Juzgado de 
Instrucción de Manzanillo, contra Juan Luis Re-
yes Sánchez v otros, ha dispuesto se convoquen 
por la GACETA OFICIAL de la República y en un 
número a- los testigos: Delio López Guevara, co-
nocido por Cuelo; Ignacio Torres Ramos; Lázaro 
Morales Sei.ja; Manuel Cá ce res Lazo; Santiago Ro-
dríguez Rivero; Rafael Zamora Pérez; Manuel. Ca-
ñete Gómez. 

Cuyos domicilios se ignran, para que a las ocho 
de la mañana del día 24 de septiembre próximo 
comparezcan ante dicha Sección al acto del juicio 
oral en la referida causa. 

Y para su publicación en un número de la GA-
CETA OFICIAL de la República, expido la pre-
sente en Santiago de Cuba, a 13 de agosto de mil 
novecientos cincuenta y ocho. — Doctor Walfrido 
R. Lora. Secretario. 

:—8895—8365—x 

Doctor Walfrido R. Lora García, Secretario de la 
Sección Cuarta del a Audiencia de Santiago de 
Cuba. 
La Sección Cuarta de esta Audiencia en el. rollo 

de la causa número 178 de 1957, del Juzgado de, 
Instrucción de Jiguani, contra Tomás Martín Or-
doñez; ha dispuesto se convoquen por la GACETA 
OFICIAL de la República, y en un número a los 
testigos: Alberta Hernández; José Hernández; Al-
fonso Hernández; Vidail Cordero Valdespino; 
Graciano L. González Vázquez; Vicente G. Alfonso 
Cruz; José García Goúzález; Isidro Caurel Couso; 
Aristónico Naranjo Rodríguez; Moisés Martínez 
Barbán Edilberto Matamoros Lahera; Waldemar 
Avila Velázquez: José A. Rodríguez Hernández; 
Pedro Arjona Sánchez; Caridad Peña Rodríguez. 

Cuyos domicilios se ignoran, para que a las ocho ' 
de la mañana del día 24 de septiembre próximo, 
comparezcan ante dicha Sección al acto del juicio 
oral en la referida causa. 
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Y para 'su publicación en un número de la GA-
CETA OFICIAL de la República, expido la pre-
sente en Santiago de Cuba, a 18 de agosto de 
1958. — Doctor Walfrido Lora, Secretario. 

:—8459—'9002—x 

Doctor Rubén Franco Gutiérrez, Secretario de la 
Sala Quinta de la Audiencia de Santiago de 
Cuba. '">' • 
Hago saber: que la referida Sala, en el rollo 

229 de 1957, relativo a jubilación voluntaria pro-
movida por María Asunción Azahares, ha dictado 
el auto que dice: 

A ' U T O 
Número sesenta y seis. 
Santiago de Cuba, treinta y uno de marzo de 

mil novecientos cincuenta y ocho. 
Siendo Ponente el Magistrado señor Mario Tomás 

Ortiz Padró. 
Resultando: que María Asunción Azahares, Con-

serje del Distrito Escolar de Baracoia, y vecina 
de Flor Crombet número quince en Baracoa, pro-
movió ante el Juzgado de Primera Instancia de esa 
ciudad, con fecha primero de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y seis, las presentes diligencias 
al objeto de que le sea concedida jubilación civil j 
voluntaria como empleada pública, al amparo de la i 
Ley de Jubilaciones y Pensiones de Funcionarios v' 
Empleados Públicos del Estado, la Provincia y el 
Municipio, acompañando al efecto los documentos 
en que funda su solicitud; radicándose en este Tri-
bunal el rollo número doscientos veinte y nueve de 
mil novecientos cincuenta y siete. 

Resultando: que del expediente instruido aparece 
que la peticionaria nació el quince de agosto de mil 
ochocientos ochenta y tres, es ciudadana cubana, 
carece de antecedentes criminales, no percibe suel-
do, pensión ni auxilio de la Provincia ni el Muni-
cipio, ni pensión o auxilio del Estado, sí sueldo de 
éste en el carg£t que ocupa de Conserje, y "prestó 
en el mismo, en el Distrito Escolar de Baracoa, 
servicios desde el primero de diciembre de mil 
novecientos trece, encontrándose en el día de hoy, 
treinta v uno de marzo de mil novecientos cincuen-
ta y ocho, en posesión del aludido cargo, los cuales 
servicios suman cuarenta y cuatro años y cuatro 
meses,, y que percibió un sueldo promedio anual 
durante más de cinco añós, de trescientos treinta, y 
ciíatro pesos, noventa y dos centavos, habiendo 
contribuido 'a los fondos del Retiro Civil, con el 
tanto1 pór .ciento correspondiente. 

Resultando • que en este expediente se personó 
a nombre y en representación de la Comisión Na-
cional de Jubilaciones y Pensiones del Estado, el 
señor Fiscal, el que en su oportunidad emitió el 
dictamen de Ley. 

por María Asunción Azahares, como Conserje de 
físcuela del Dist'ito Escolar de Baracoa, y fijar su 
montante eu el setenta y cinco por ciento del haber 
promedio anual que la misma hubo de disfrutar, ) 
sea en la cantidad de doscientos cincuenta y un 
pesos diez y nueve centavos anuales, que le será 
pagada en les términos que se dirán 

Se declara que María Asunción Azahares, tiene 
derecho a una jubilación civil voluntaria, como 
Conserje de Escuela del Distrito Escolar de Bara-
coa, ascendente a la cantidad de doscientos cin-
cuenta y un pesos diez y nueve centavos anuales, 
que le será abonada con cargo a los fondos del 
Retiro Civil, por mensualidades vencidas y así que 
cese en el referido cargo. Notifíquese esta resolu-
ción, publíquese en la GACETA OFICIAL de la Re-
pública y firme que sea, remítase certificación al 
señor Ministro de Hacienda para su debido cum-
plimiento y a la Comisión Nacional de Jubila-
ciones y Pensiones del Estado, a sus efectos.— El 
expediente personal de la empleada que se jubila, 
devuélvase por el conducto recibido y dése cuenta 
con todos los acuses de recibo. 

Así lo acordaron y firman los señores de la Sala 
por ante mí de que Certifico: — G. Danger Espino. 
•—Dr. A. Silvestre de León. — Roberto Ra velo Fiol. 
-—Mario Ortiz Padró.— R. Franco. 

Y para su publicación en la GACETA OFICIAL 
de la República, expido la presente en Santiago de 
Cuba, a primero de abril de mil novecientos cin-
cuenta y ocho.—Dr. ^Rubén Franco Gutiérrez, Se-
cretario. 

S 3609—3823 

Doctor Rubén Franco Gutiérrez, Secretario de la 
Sala Quinta de la Audiencia de Santiago de 
Cuba. 
Hago saber: Que la referida Sala, en el rollo 133 

de 1957, relativo a Jubilación Civil promovida por 
Florentín Ambrosio Galardv Pelegrino, conocido por 
Florentín Galardy Pelegrino, ha dictado el auto que 
dice .• _ 

Auto número sesenta y cuatro. 
Santiago de Cuba, veinte y ocho de marzo de 

mil novecientos cincuenta y ocho. 
Siendo Ponente el Magistrado señor Mario To-

más Ortiz Padró. 

Considerando - que justificado documentalmente 
todos los particulares relacionados en los preceden-
tes resultandos, proeede de conformidad con el 
artículo tercero de la Ley de diez y nueve de junio 
do mil novecientos diez y nueve, tal como en la ac-
tualidad 'ige, denominada Ley de Jubilaciones y 
Pensiones de Funcionarios y Empleados Públicos 
del Estado, la Provincia y el Municipio, declarar 
con lagar la solicitud de jubilación civil formulada 

Resultando: Que el Procurador Víctor Manuel 
Barcaz Dicguez, a nombre y en representación dé 
Florentín ' Ambrosio Galardy Pelegrino, conocido 
por Florentín Galardy Pelegrino, empleado públi-
co y vecino del Barrio de Babiney, Jiguaní, promo-
vió ante el Juzgado de Primera Instancia de esa 
Villa, con fecha veinte y cinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y siete, las presentes dili-
gencias al objeto de que le sea concedida a su man-
dante jubilación civil voluntaria como empleado 
público, al amparo de la Ley de Jubilaciones y Pen-
siones de Funcionarios y Empleados Públicos del 
Estado, la Provincia y el Municipio, acompañando 
al efecto los documentos en que funda su solicitud, 
que elevada a este Tribunal fué radicada al .nú-
mero ciento treinta y tres de mil novecientos cin-
cuenta y siete. 
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Resultando: Que del expediente instruido apa-
rece que el peticionario es ciudadano cubano, ca-
rece de antecedentes criminales, nació el diez y 
seis de octubre de mil ochocientos noventa v cua-
tro, 110 percibe sueldo, pensión ni auxilio del 
do, ni la Provincia 
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guaní en el cargo que desempeña de Encargado del 
Cementerio de la Venta, barrio de La Villa, ha 

pensión ni auxilio del Esta-
si s-ueldo del Municipio de Ji 

1 
—, — — . -—, ha 

declarado bajo juramento'que carece ele bienes y 
prestó a la administración pública los siguientes 
servicios:— En el Ejército, desde el diez de enero 
de mil novecientos diez y seis al nueve de enero de 
mjl novecientos veinte; como Vigilante de la Po-
licía Municipal de Jiguaní, desde el doce de julio 
de mil novecientos veinte y uno al treinta y uno 
de mayo de mil novecientos veinte y tres; como 
Alcalde Recaudador del barrio de Babiney, desde 
el primero de noviembre de mil novecientos treinf-.' 
ta y cuatro-al tres de octubre de mil novecientos 
cuarenta; en la Cámara de Representantes como 
Oficial del Negociado de Servicios Especiales, des-
de el primero de enero de mil novecientos cuarenta 
y cuatro al treinta y uno de marzo de mil nove-
cientos cuarenta y cinco; como Oficial Auxiliar 
del Negociado de Servicios Especiales, desde el 
primero de abril de mil novecientos cuarenta y 
cinco al cuatro de agosto del propio año; en el 
propio cargo desde el primero de diciembre de rail 
novecientos cuarenta y cinco al primero de octu-
bre, de mil novecientos cuarenta y seis; en el pro-
pio cargo i desde el primero de febrero de mil no-
vecientos cuarenta y siete al diez y siete de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta; y por últi-
mo, como Encargado del Cementerio de la Venta, 
en el barrio de La Villa1, Municipio de Jiguaní, 
desde el primero de julio de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, encontrándose en el"día de hoy en 
posesión del cargo; servicios que suman veinte y 
un añtfs siete meses y trece días; que contribuyó 
con el tanto por ciento correspondiente a los Fon-
dos del Retiro Civil y devengó durante cinco años 
como mayores haberes, la cantidad de seis mil qui-
nientos veinte y cinco pesos, en los períodos com-
prendidos desde el primero de abril de mil'nave-
cientos cuarenta y cuatro al treinta y uno de marzo 
de mil novecientos cuarenta y cinco, desde el diez 
y nueve de agosto de mil novecientos cuarenta y 
seis al primero de octubre del propio año y desde 

picados Públicos, tal como en la actualidad rige, 
declarar con lugar la solicitud de jubilación volun-
taria, formulada a favor de Florentín Galardy Pe-
regrino, y fijar su. montante en la cantidad de ocho-
cientos veinte y dos pesos quince centavos anua-
les, que es el equivalente del sesenta y tres por 
ciento del haber que resultó ser el sueldo promedio 
anual devengado .por el peticionario. 

Se declara que: Florentín Ambrosio Galardy Pe-
Iegri'no, conocido por Florentín Galardy Pelegrino, 
tiene derecho a una jubilación civil voluntaria as-
cendente a la cantidad anual de ochocientos veinte 
y dos pesos quince centavos, que le será abonada 
con cargo a los Fondos del Retiro Civil, por men-
sualidades vencidas, así que cese en el cargo que 
ocupa y en los demás términos y condiciones que 
señala la Ley.—Notifíquese esta resolución, publí-
quese en La GACETA OFICIAL de la República 
y_ firme que sea remítase certificación al señor Mi-
nistro de Hacienda, para-su debido cumplimiento 
y a la Comisión Nacional de Jubilaciones y Pen-
siones del Estado, a sus efectos.—Por el conducto 
recibido,, devuélvanse los expedientes personales 
del interesado a los Centros de donde proceden y 
dése cuenta con todos los acuses de recibo. 

Así lo acordaron y firman los señores de la' Sala 
por ante mí, dé que certifico: G. Danger Espino.— 
Doctor A. Silvestre de León.—Roberto Ravelo Fiol. 
—Mario Ortiz Padró.—R. Franco. 

Y para su publicación en la GACETA OFICIAL 
de la República, expido la presente en Santiago de 
Cuba, a los veintiocho días del mes de marzo de 
mil novecientos cincuenta y ocho—Doctor Rubén 
Franco Gutiérrez, Secretario. 

S—3824—3610— 

AUDIENCIA DE HOLGUIN 

Doctor Juan L. Quesada Bareaz, Secretario de la 
Audiencia de Holguín. 

La Sala de." Justicia de esta Audiencia, en el 
rollo de la causa número,22, de 1954,• del Juzgado 
de Instrucción de Victoria ,<lé Las Tunas, contra 
el procesado Egliserio Zayas Rodríguez; ha dis-

el primero de febrero de mil novecientos cuarenta puesto se convoquen por la GACETA OKIGJAI 
'V'^iHé a'PVhVz y siete de septiembre de mil nove- ' 1 1 — - - - - - - w • 
'Wetfttfó'ViíifffiMifa; riiésúltafíd<t'!sor el sué'Mb prome-
dió ' anual disfrutado él 1 'd'é1 mií frefetienlós' cincó 
pesos. 

Resultando r Que en este expediente se dió tras-
lado a la Comisión Nacional de Jubilaciones y Pen-
siones del Estado, la que dejó transcurrir el tér-
mino de ley, sin hacer manifestación alguna. 

Considerando: Que justificados documentalmen-
te todos los particulares relacionados en los prece-
dentes Resultandos procede de conformidad Con el 
artículo tercero de la Ley de diez y nueve de junio 
de mil novecientos diez y nueve, denominada Lev 
de Jubilaciones y Pensiones de Funcionarios y Elu-

de la República en.'Un número a. Jps. testigos ;¡¡Ár-
gclio Carbonell Santos; Angélica Leyv.a Cruz; 
Carlos. Carne jo Oro, Laurentino Domínguez Valdi-
vieso,- Orfelina Rodríguez. Domínguez; Francisco 
Borjas Mulet; José.R. Salgado Santos Marcelino 
Primitivo González y Manuel García Camacho.. 

Cuyos domicilios se ignoran, para que a las 
nueve, d e la mañana del día 24 de septiembre 
de 1958. comparezcan ante dicha Sala al juicio 
oral díí ¡la refeida causa. 

Y para su publicación en un número de la GA-
CETA. OFICIAL de la República, expido la pre-
sente en Holguín, a 29 de agosto de 1958. — Doc-
tor Juan L. Quesada Bar,caz. Secretario. 

: J. -93,73—8791—x 
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

HABANA—NORTE 
Doctor Humberto Hernández Nodarse, Juez de Pri-

mera Instancia del Norte de esta Capital. 
Por el presente edicto se hace saber: que en los 

autos quo se dirán se ha librado por el adueño la 
cédula qué dice asi: 

Cédula: 
Señor Andrew Amos Pompev, herederos suceso-

res o causahábientes, caso de habgr fallecido-
El señor -Juez de Primera Instancia del Norte 

de esta Capital, en los autos de} juicio de menor 
cuantía seguido por Angela Berenguer y üerriel 
y Fernando Fcrnándvz de Bulnes y P.riñas, hi?. dis-
puesto en providencia de esta fecha, eu Ja qu.- se 
admitió la demanda, se les confiera traslado de la 
misma y se les emplace a fin de que dentro del 
término de nueve días hábiles comparezcan en 
los autos, personándose en forma y contesten la 
demanda, con el apercibimiento de pararles el peí-
juicio a que hubiere lugar en derecho si no Jo ve-
rifican. Y para conferirle traslado de la d'manda 
y'emplazarlo n fin de que dentro del término ex-: 
presado se personen en ios autos y contesten la 
demanda, libro la presenil con el apercibimiento 
antes expresad; y significándoles que este Juzgado 
se encuentra sito en el tercer piso del Palacio d" 
Justicia, Plaza de la República. — La líebana, 
29 de agosto de 1958. (Fdo.) Conrado 1' de Yelas-
eo. Secretario Judicial. 

Enmendado: personen. Vale. 
Y para su inserción en la CACETA OFICIAL de 

la República, se libra el presente, llabana. 29 de 
agosto de 1958. — Doctor -Humberto Hernández 
Nociarse. — Ante mí: Conrado.F. de Yolaseo. Se-
cretario Judicial. 

1-42862—19 
Doctor 'Gustavo Delgado Bacallao. Juez de Pri-

mera Instancia del Norte de esta Capital. 
Por el presente edicto, bago saber: que en los 

autos del procedimiento sumario de la Ley Hipo-
tecaria, establecido por .Marina Manso Ruiz contra 
Mari«o Kuchikín Sol y su esposa" Silvia Sabina Ma-
chado, lie dispuesto poner -n pública subasta, por 
primera vez y término' do veinte días, el bien ob-
jeto del contrato de hipoteca, que tiene la siguiente 
descripción: 

Urbana: Casa de una sola planta, de ladrillos y 
techos monolíticos, distribuida en jardín, portal, 
sala, comedor, tres habitaciones, baño completo, co-
cina, baño auxiliar, pasillos y patio. Hace frente 
a Ja calle Línea del Oeste, por donde está señalada 
ten el. número sesenta y veis, cuya calle formó ei 
Pasaje que separa las manzanas noventa y ocho y 
noventa y nueve, es decir noventa y ocho y noven-
ta y ocJio A, en la cuadra comprendida entre Mi-
lagros y Johnson. Su terreno qué le es propio, lo 
constituye el solar de terreno número tres de la 
manzana número, noventa y ocho A de la Segunda 
Ampliación del Reparto Yivanco, en terrenos de la 
Estancia Cruz del Padre, situada en Arroyo Apolo, 
en esta Ciudad, la cual manzana está limitada por 
las calles Jonhson, Milagros, un pasaje que la se-
para de la manzana número noventa y ocho y una 

faja de terreno que la separa de lá. Zona del Fe-
rrocarril, digo, Ferrocarril del Oeste. Mide este 
solar que tiene la figura de un romboide, diez va-
ras doscientas setenta y dos milésimas ele frente; 
veinte varas quinientas cuarenta cuarenta y cuatro 
milésimas por sus costados derecho c izquierdo y 
<I-iez varas doscientas setenta y dos milésimas de 
frente de fondo o espalda, que encierran una su-
perficie total de doscientas cinco varas, equivalen-
tes a ciento cuarenta y siete metros setenta y tres 
decímetros cuadrados. Linda por id frente con el 
Pasaje que separa las manzanas noventa y ocho y 
noventa y ocho A ; per la derecha con el solar dos; 
por, la izquierda con el solar cuatro, y por el frente 
de fondo, .con la faja de terreno que la. separa de 
la Zona, del Ferrocarril del Oeste. Su lindero de-
recho d'isfá cuarenta varas diecinueve milésimas de 
la esquina que forman el referido Pasaje y la calle 
Milagros. 

Que el dominio de dicho inmueble consta ins-
cripto a favor de los deudores; que las partes de 
común acuerdo tasaron dicho iiimueble en la suma 
d<* siete mil linimentos pesos, moneda oficial, cuya 
suma sirva de tipo para la subasta. Que para el 
acto, de la misma se ha señalado las nueve de la 
mañana, del día veinte de •octubre próximo y tendrá 
efecto en el local d'e este .Juzgado, sito en el tercer 
piso, del Palacio de Justicia, Plaza, de, la líepú-
biiea. Que a los Imitadores se advierte no se admi-
tirán proposiciones (pie no cubran los dos tercios 
del avalúo. Qub para tomar parte en la subasta, 
deberán los liciladores toiisigi.it!f previamente en 
la mesa del Juzgado o en la Zona Fiscal corres-
pondiente, una cantidad igual por lo menos al trein-
ta. por ciento efectivo del valor de los bienes, ([tte 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyos requisitos 
ni. serán admitidos- eiitcndúéndosi que Jos lici-
ladores deberán conformase con la titulación ouc 
de autos resulta y que, estos si1 encuentran de 
manifiesto en la Secretaría del actuario, liara que 
puedan ser examinados por los quy así lo deseen 

Y pera su publicación en la GACETA OFICIAL 
de la República, sé libra el presente en La Habana, 
;; ocho de septiembre de ir, 11 novecientos cincuenta 
y ocho — Doctor Gustavo Delgado Bacallao. — 
Ante mí: Francisco Novo Funte, (Secretario Ju-
dicial. 

\ 1—42875--19 
HABANA—SLR 

Doctor Francisco 3.1. Hernández l.lópiz. Juez de 
Primera Instancia del Sur de esta ciudad, de La 
Habana. 

, Por el presente edicto se hace saber:'que en los 
autos oír- se dirán, se ha librado la cédula que dice 
así: "Señores herederos, sucesores y caiu¿ahabiefv 
tes de Enrique Placeres González, y . cualquiera 
otra persona que tenga interés en los pronuncia-
mientos que se solicitan en el presente juicio.—En 
los autos del juicio de mayor cuantía sobre equi-
paración matrimonial establecida contra ustedes y 
(tros, por Ja señora Andrea Hernández ))omín ruez, 
el señor Juez de Primera Instancia del Sur de La 
Habana, a instancias de Ja parte actora. y en vir-
tud de no haber comparecido, ustedes dentro del 
término del emplazamiento, les ha tenido por acti-
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sada una rebeldía, y dispuesto un segundo llama-! Juez de Primera Instancia del Este por providencia 
miento, a fin <Je que dentro del término infprorro- de fecha veinte de agosto último, admitiendo la 

1 ' . . . demanda, 'dispuso se confiriera trasladó a usted cíe gable de cinco días, comparezcan en este Juzgado1, 
-sito en el segundo piso del Palacio de Justicia, 
Ciudad,> personándose en forma en dichos autos: 
con la prevención de pararles el perjuicio 'con lugar 
en derecho, si no lo verifican. Y para hacer a us-
tedes el segundo llamamiento dispuesto, libro la 
presente cédula para fijar en la tablilla del.Juz-
gado, y que se publicará además en la GACETA I de 
OFICIAL, por ignorarse su actual paradero y do-
micilio, parándoles el mismo perjuicio que si fuere 
en sus personas. En La Habana, a 11 de septiembre 
de 1958.—M. González, Secretario.' 

Y paral publicar en la GACETA OFICIAL, ex, 
pido el presente edicto en 'La Habana, a 31 de 
septiembre de 1958. — Doctor Francisco M. Her-
nández Llópiz. — Ante mí: M. González, Seere 

|tario Judicial. 
1 -12857-19 

dicha demanda para que dentro del término de seis 
días conteste concretamente la cuestión incidental 
planteada; y por providencia de esta fecha en vir-
tud de ignorarse su actual domicilio ha dispuesto 
que dicho traslado se lleve a efecto 'por medio de 

I edicto que se publicará en la GACETA OFICIAL 
la República. — Por tanto: yo, el Secretario, 

por medio ije lai presente cédula que se fija en la 
tablilla de anuncios del Juzgado y se publicará 
además por edi.cty en la GACETA OFICIAL de la 
República en virlud-de i e n orarse s o a c tua l dmni<-¡_ 

Doctor Francisco M. Hernández Llópiz. Juez de Pri-
mera Instancia del Sur tic esta ciudad de La 
Habana. 
Por el presente edicto se hace saber, que en los 

autos que se dirán, se ha librado la cédula que dice 
asi: "'Señor Félix Llorca Rodríguez. — En los autos 
del menor cuantía que le sigue Cía. Gomera Good-
rich Cubana, S. A., el señor Juez de Primera Ins-
tancia del Sur de La Habana, lia dispuesto se le 
requiera, a fin de que dentro de cinco días, designe 
bienes libres de su propiedad, sobre los que hacer 
efectivas Jas responsabilidades a que fué conde-
nado por Se ntencia firme dictada en dicho juicio, 
ascendente a: seiscientos veinte y ocho pesos vein-
te centavos de principal, ínteres legales desdé la 
interposición judicial; bajo apercibimiento de pa-
l-arle el perjuicio con lugar en derecho, si no lo 
Aerifica; y de que la parle -ictora lo interesa a 
los efectos de la declar itoria de quiebra que pudie-
re promoverse. Y para hacer a usted el requeri-
miento dispuesto, libro la présente cédula para fijar 
en la tablilla del Juzgado, y (pie se publicará j y ( 
además en la GACETA OFlClAfy, por ignorarse su 
actual paradero v domicilio, parándole el mismo 
perjuicio que, si fuere en su persona, en la Habana, 
a (los de septiembre de 1958. —- .M. González 
Secretario Judicial. 

Y para publicar en la GACETA OFICIAL de la 
República, espido el presentí! edicto en La llábana, 
a dos de septiembre nv 1958,. t—, Doctor Francisco 
M. Hernández Llópiz. — Ante mí: M. González 
Secretario Judicial. 

1—42870—19 
HABANA—ESTE 

Doctor Manuel E Navas y Aguilar, Juez de Pri-
mera Instancia del Este de esta Capital. 

pública en virlud-de ignorarse su actual domici-
lio. confiero traslado a usted de Ja demanda inci-
dental promovida por el demandado para que den-
tro del término de seis días conteste concretamen-
te dicha cuestión incidental, apercibida de pararle 
el perjuicio a (pie haya lugar en derecho si no lo 
verifica ; significándole que el Juzgado se encuen-
tra sito en el segundo piso del Palacio de -Justicia. 

la República. La. Habana, septiembre 
3 958: — Gustavo Calderón, Secretario 

Plaza de 
once de 
Judicial. 

Y para su publicación en la GACETA1 OFICIAL, 
de la, República, libro el presente en La Habana, 
a once de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho. . . . Dóctor Manuel E. Navas y Aguilar. — 
Aijte mí: Gustavo Calderón, Secretario Judicial. 

3—42858-3 9 
Doctor Manuel E, Nayas v Aguilar, Jiiez de Prime-

ra Instancia dvl Este de esta Capital. 
Por el presente edicto se publica la cédula que 

dice así: 
''Los herederos, sucesores, causahabientes o he-

rencia yacente del si-ñor Antonio Eleuícrio Sánchez 
i ]Jarrera y cualquier persona que tenga y demuestre 

i,iteres en ios pronunciamientos .que se solí-
an." 
En los autos del juicio declarativo de mayor 
ñutía sobre equiparación matrimonial estableci-

edes lo por Ja señora Elisa Pérez Ferrer, contra usted 
Ministerio Fiscal, que cursan en 

de Primera Instancia del Este, sito en 
piso del Palacio de Jus ieiá. Plaza de la 

L' .'.. , .. ' ,• 1 i 

•J uzeado 
r3f 

Por el pres lite edicto se publica la cédul'á que 
dice así: 

Señora Berta Díaz y Rodríguez. 
En el incidente promovido por el señor Armando 

Iglesias Cintas, en los autos de ía. demanda de Ali-
mentos. Provisionales establecida, por usted como 
madre de los menores Fermín y Cosme Damián 
Iglesias y Díaz contra dicho incidentista, el señor 

el 
el segundo 
República 

y por ante el Secretario que refrenda, el señor Juez 
per providencia dv esta fecha lia dispuesto se cite 
y emplace :i ustedes conforme determina el Aríu 
i-f;.9 de !n Ley de Enj. Civil en virtud de.ignorarse 
sus idomieilios mira que dentro del término, impro-
rrogable de mulve días comparezcan en los autos, 
personándose en forma. En consecuencia, yo. el 
Secretario, por medio de la. presente cédula que se 
fija, en la tablilla de anuncios del Juzeado v se pu-
blicará por edicto en la GACETA OFICIAL d<e la 
República, cito y emplazo a ustedes, para que den-
tro del término improrrogable de nueve días com-
parezcan en los autos personándose cu forma, bajo 
la prevención legal de pararle el perjuicio a (pie 
haya 1 ligar en derecho si no lo verifican. La Haba-
na, septiembre quince le 1958. — Gustavo Calde-
rón. Secretario Judicial. 

Y para su publicación'en la GACETA OFICIAL 
de la República, libro el presente en La Habana, 
a quince de septiembre de 1958. — Doctor Manuel 
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F. Navas y Aguilar. — Ante mí: Gustavo Calieron 
Gómez, Secretario Judicial: 

1—42854—19 
Doctor Manuel E. Navas y Aguilar, Juez de Primera 

Instancia del Este de esta Capital. 
Por el presente edicto'se hace saber: que en este 

Juzgado y por ante el Secretario Judicial señor 
Gustavo Calderón Gómez, cursa-el expediente pro-
movido por el Procurador Luis Calicha y Prieto 
a nombre y en representación del señor. Casimiro 
IIoseal Montero y Machado, conocido por Oscar 
Montero y Machado, natural de Encrucijada, Las 
Villas, mayor de edad, casado, del comercio y ve-
cino de la calle L número 256 apartamento 203, 
altos, en el Vedado en esta Capital, solicitando auto-
rización para suprimirse los nombres de .Casimiro 
Hoscal v llamarse en lo sucesivo Oscar Montero y 
Machado. Y se llama por este medio a todas las 
personas que se crean perjudicadas con dicha so-
licitud, para que dentro del perentorio término de 
un mes. a contar desde el día siguiente de la pu-
blicación dé este edicto, acudan a este Juzgado sito 
en el segundo piso del Palacio de Justicia, Plaza 
de la República, a presentar Su oposición si les 
conviniere. 

Y para su publicación en la GACETA OFICIAL 
de la República, libro el presente en La Habana, 
a 16 de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
o^ho. — Doctor Manuel E. Navas -y Aguilar. — 
Ante mí: Gustavo Calderón. Secretario Judicial. 

1—42860—19 
Doctor Manuel E. Navas, Aguilar, Juez de Primera 

Instancia del Este de esta Capital. 
Por el presente edicto que se libra en los autos 

del juicio que se dirá se publica la cédula de cita-
ción que ¿«lee así: 

En los autos del juicio sobre incidente estable 
cido en los autos del juicio de divorcio por Lydia 
Francisca Respeto y López contra Isr.ac Shume-
kler Ktz, el señor juez de Primera Instancia del 
Este de esta capital, hi dispuesto por previdencia 
ele esta fecha, dictada a instancia do la parte ac-
ierra, y en la pieza de prueba do ésta, que se cite-
ai demandado Isaac Shumekler Katz, por segunda 
vez y con los apercibimientos legales correspondien-
tes, parai que en el día y hora señalado compa-
rezca ante el Juzga do. a prestar confesión judicial, 
bajo juramento indeciso rio. , 

Por tanto: por medio de estacédula que se 
fijará en el fjitiq público de costumbre del Juzgado 
v publicará además por medio de-, edicto,: en la. 
GACETA OFICIAL de la República, cito a Isaac 
Shumekler Ivatz, a fin de que el día veinte y cua-
tro del actual mes.de septiembre a las nueve de la 
mañana, comparezca ante el Juzgado n llevar a 
efecto bajo juramento iudecisorio la absolución de 
las posiciones interesadas, con el apercibimiento 
de que si no comparece en el di ai y hora señalados 
podrá ser tenido por confeso en dichas posiciones: 
significándole que el Juzgado de Primera • Instancia 
del Este, se encuentra situado, en el Palacio; de Jus-
ticia, Plaza de la República, segundo pisó,.:entran-
do a la derecha, y haciéndole además la preven-
ción legal de pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho si no lo verifica i — La Habana, 

quince de septiembre de 1958. S. Silveira, Secreta-
: ÍCK Judicial. 

Y para su publicación en la. GACETA OFICIAL 
de la República, libro el presente en La Habana, 
a quince de septiembre de 1958. — Doctor .Ma-
nuel E. Navas Aguilar. — Ante mí: Doctor Slivio-
Silveira, Secretario Judicial. 

1—42871—19 
Doctor Manuel E. Navas y Aguilar. Juez de Pri-

mera Instancia del Este de La Habana. 
Por el presente edicto que se libra en los autos 

que se dirá, se ha librado por el actuai io la cé-
dula que cKce: Señor Guillermo José García y 
López, su herencia yacente, herederos, sucesores o 
causahabientes. En los autos del juicio sumario 
hipotecario seguido pov Amalio López Trelles y 
Gloria García García contra ustedes y otra, el señor 
•Juez de Primera Instancia del Este ha dictado la 
resolución cuyos encabezamiento y parte dispositi-

I va. dicen así: Auto del Juez Dr. Manuel E. Navas 
y Aguilar. — La Habana, septiembre doce de 1958. 
— Dada cuenta; el anterior escrito con e| ejemplar 
de ja GACETA OFICIAL que-se acompaña, únase 
a sus autos; transcurrido el término de ocho días 
por el cual se confirió, traslado a la parte deudora 
a los efectos de lo ordenado en c-1 párrafo tercero 
del Art. 79 del Decreto-Ley 412 cTe 1934 en relación 
con las Disposiciones Transitorias al Título Cuarto 
ele la Constitución, sin que se haya opuesto, se le 
da por decaído su derecho: y. Requiérase, notifi-
cado previamente el presente auto, a los señores 
María Josefa Manuela y Guillermo, José. García y 
López y por fallecimiento de este último a los he-
rederos, sucesores, causahabientes o herencia yacen-
te del mismo, para que dentro del término ele trein-
ta elías paguen a sus acreedores Amalio López 
Trelles y Gloria García y García el principal re-
clamado ele catorce mil pesos ele principal; mil 
ciento sesenta y cuatro pesos sesenta y seis centa-
vos, de intereses; más ochocientos pesos, conío can-
tidad estipulada para gastos y costas; bajo aperci-
bimiento de que si no verifican el pago se proce-
derá a la subasta de la finca hipotecada: y ele 
acuerdó eein lo establecido, en el art. 170 del Regla-
mento para la ejecución ele la Ley Hipotecaria, 
modificado por el Decreto 443 ele 3 d'e junio ele 
1910. se decreta el embargo de la referida finca * 
para responder de las sumas reclamadas;.}- para 
que tenga efecto la notificación y .requerimiento 
del señor Guillermo José García y. López, sus here-
[dcreis, sq.ceseires. , causahab.ienites ,o he;r.enpia yacen-
te. líbrese fi ediqto .que sp interesal; y. líbrese asimis-
mo mandamiento por duplicado al Registrador de 
la, Propiedad número Uno efe La Habana, entre-
gándose al ejecutante para que cuide de su diligen-
e-iamiento. Lo mandó y firma el señor Juez ele Pri-
mera Instancia del Este; doy fe. Doctor Manuel E. 
Navas. Ante reí: Diego Rodríguez. 

Por tanto por medio de la presente cédula que 
en virtud? de ignorarse sus actuales paraderos o 
domicilios se fijará en el sitio público de costumbre 
del Juzgado y se publicará además en la GACETA 
OFICIAL de la República, notifico a ustedes el 
auto inserto en la misma y los requiero a la vez para 
que dentro del lérmino de treinta días paguen a sus 

» 
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acreedores el principal reclamado de catorce mil 
pesos de principal; mil ciento sesenta v cuatro 
pesos sesenta y seis centavos de intereses; más ocho-
cientos pesos como cantidad estipulada para gastos 
y costas; bajo apercibimiento de que si no verifican 
el pago se procederá a la subasta de la finca hipo-
tecada ; y se decreta el embargo de la referida fin-
ca para responder de las sumas reclamadas. — Sig-
nificándole que el Juzgado se encuentra en el se-
gundo piso del Palacio de Justicia, Plaza tic la 
República, y haciéndole las prevenciones legales a 
que hubiera lugar en derecho. La Habana, septiem-
bre doce de 1958. — Diego Rodríguez. ' 

Y para su publicación en la GACETA OFICIAL 
de la República, libro el presente en La Habana 
a. 12 de septiembre de 1958. — Doctor Manuel E 
Navas y Aguilar, — Ante mí: Diego Rodríguez 
Secretarlo Judicial. 1 42865 19 
Doctor Manuel E. Navas y Aguilar, Juez de l i -

mera Instancia del Este de La Habana. 
Por el presente edicto que se libra en los autos 

que se dirán, se publica la siguiente resolución-
Sentencia. — En la ciudad dé La Habana,, a trece 
de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho — 

I Vistos por el Dr. Manuel E. Navas v Aguilar Juez 
de Primera Instancia del Este de La Habana, los 
autos del juicio declarativo de menor cuantía se-
guido sobre resolución de contrato por la Compañía 
Inmobiliaria Balcón de la Lisa, S. A., del comercio 
y vecina de esta ciudad', la que compareció renre-
sentada y dirigida a la vez por el Dr. Alfonso'-A1-
bacete y Lima, contra Clemente Quintana y Zarvas, 
cuyas demás generales se desconocen, así como' su 
actual domicilio, el que por no haber comparecido 
en los autos, a instancia de la representación ac-
tora se encuentra declarado en rebeldía; y Fallo: 
que debo declarar y declaro con lugar la presente 
demanda establecida por Cía. Inmobiliaria Balcón 
de la Lisa, S. A., contra Clemente Quintana Zayas. 
y en su consecuencia condeno' a dicho demandado 
a dar por resuelto el contrato celebrado en 22 de 
julio ele 1952, dejando a la libre disposición dé la 
entidad actora, el inmueble objeto del juicio, con-
sistente en: Urbana, solar de terreno marcado con 
el número 9 de la manzana número ocho del Re-
parto Balcón de La Lisa., situado en el Barrio de 
La Lisa.' Término Municipal de Mariañao, linda 
por su frente'con la. Calle 4, por su costado derecho 
saliendo', tíHn'C'l sohir'TO/por1 su costado izquierdo 
con el solar ocho y por sú frente "de fondo 'eíttr'él 
solar 11. — Mide por su frente ocho metros, por su 
costado derecho 23 metros, por su costado izquierdo 
23 metros y por su frente de fondo ocho metros, 
cuyas medidas lineales integran una superficie total 
ele 255 varas 87 décimas de varas cuadradas. Su 
costado derecho saliendo, dista trece metros 89 cen-
tímetros de la línea de propiedad de la esquina 
formada por la calle Cuatro y la Serventía de la 
finca. Oon pérdida de tedas la.s cantidades abo-
nadas a cuenta del precio, así como lo que hubiere 
edificado en el inmueble, así como mejorado, que 
retendrá la, entidad actora como ind'emniznción. 
Sin hacerse especial imposición ele costas y menos 
declaratoria de temeridad o mala fe a los efectos 
de la Orden Tres, Serie de 1901. — Así por esta mi 

sentenciarlo pronuncio, mando y firmo. Dr. Manuel 
E. Navas. — Publicación: Leiela y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor tJuez que la sus-
cribe, celebrando la audiencia pública de este día 
en que Ja dictó por ante mí el Secretario de que 
doy le. — La Habana,.a -trece de agosto ele 1958 — 
Diego Rodríguez. 

Yapará su publicación en la GACETA OFICIAL 
de la República, a fin ele que sirva de notificación 
al demandao rebelde Clemente Quintana y Zavas, 

Ipor ignorarse su actual domicilio, parándole el 
mismo -perjuicio que si se le notificara en su per-
sona, libro la presente en La Habana, a 20 ele 
agosto de 1958. — Doctor Manuel E. Navas y 
Aguilar. —- Ante mí: Diego Rodríguez, Secretario 
Judicial. y. 9272—8715 

HABANA—OESTE 
Doctor Ramón F. Vidal y Díaz, Juez de Primara 

Instancia -del Oeste de La Habana, 
Por el presente eelicto se publica la cédula que 

dice: * 
Señor Víctor E. Dalmau Zaldívar v Angela Collot 

Saavedra, Demandados rebeldes. 
En providencia de esta fecha, dictada en el cua-

derno de pruebas de Ja parte actora, eorrespon-
cjcnte a Jos autos del juicio de menor cuantía 
seguido por "Alturas del Aeropuerto. S. A. ', con-
tra ustedes él señor Juez de Primera Instancia elel 
Oeste ha señalado para la prueba de'su confesión 
judicial bajo juramento inelecisorio la audiencia 
del día 23 del actual, a las nueve de la. mañana. — 
En su consecuencia., yo el actuario por medio ele 
esta cédula que se libra en el sitio público ele 
costumbre y se publicará además -por edicto en la 
GACETA OFICIAL de la República, procedo a ci-
tar a usted, para dicho acto, en este -Juzgado, Pa-
lacio de Justicia, tercer piso, apercibidos de parar-
les el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. — 
Habana, a diez y sois-de septiembre de 1958. — 
Y para fijar en el sitio público ele costumbre ê 
-íbra el presente en La Habana, a diez y s^is de 
septiembre de 1958. •••• -

Y para su publicación en la GACETA OFICIAL 
de la República, se libra el presente en La Habana 
a 16 de septiembre de 1958. -üJ'Doctor Ramón f ' 
Vidal y Díaz. — Ante mí: Dr. Elíseo González' 
Secretario Judicial. 
• , ; 1—42893—19 

Doe-toi'' Rfmiou F. Vidal y Díaz, Juez de Primera 
Instancia del Oeste efe la ciudad de La Habana, 
Hago s'aber; que en los autos del juicio que se 

dirá, se ha librado por el actuario la siguiente-
CEDULA 

Señores herederos, sucesores, causahabientes o 
herencia-yacente de Eladio Regueras Sánchez, co-
nocido por Eladio Regueiras Sánchez, y cualquier 
persona que tenga interés en la. equiparación ama-
1 rimom^eivil de las relaciones extramatrimoniales 
que existieron entre él referido Eladio Regueras 
y Veneranda E. Navarro. 

El señor Juez de Primera Instancia del Oeste 
de esta capital, ,en los autos del juicio ele mayor 
cuantía establecido por Veneranda Eugenia Nava-
rro á<e la Rosa contra ustedes y otro ha dispuesto 
se les cite como por la presente lo verifico, yo el 
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actuario.. a fin de que el día veintidós de los co-
rrientes, a Jas nueve d?. la mañana, comparezcan' 
¿-.uto este -lnzuado, sito en el tercer piso 'del Palacio 
de Justicia, Plaza de la República, a prestar con-
fesión judicial bajo |juramento indccisorio," bajo el 
apercibimiento de tenerles por confeso si no com-
parecen. Y para fijar en la tablilla de anuncios del 
Juzgado se libra la presente en La Habana, a ocho 
de septiembre de 1958. (Fclo.) Gerard'o' Züánó y 

'Díaz. Secretario Judicial. 
Y para su publicación en la GACETA OFICIAL 

de la República se libra el presente Edicto en La. 
Habana, a ocho de septiembre de 1958. •— Doctor 
Ramón F. Vidal y Díaz.— Ante mí: Gerardo Zuazo, 
Secretario Judicial. 1—12877—19 

HABANA—CENTRO 
Doctora Herminia de .Zalba y Fernández, Juez de 

Primera Instancia del Centro de esta ciudad. 
Por el presente edicto, se publica ia resolución 

que copiada en su encabezamiento y paite disposi-
tiva dice así .-

Sentencia.—En la ciudad de La Habana, a cinco 
de agosto de mil novecientos cincuenta"y ocho. Dra. 
Herminia de Zalba y Fernandez. Juez de Primera 

Vistos 

tes Grandes, representados por el Procurador Os-
valdo Cardona del Pino, bajo la dirección del le-
trado doctor Osvaldo Néstor Soto y Polo; Dolores 
Daza, vecina de líizo 16, en Puentes Grandes, cuyas 
demás generales se ignoran, declarada en rebeldía; 
Compañía Magriñat, S. A., de esta Plaza, eu Ave-
nida de Italia, esquina a Enrique Yillucnelns, en 
esta ciudad, representaa. por, el Procurador Pedro 
Bnnome y García, bajo la dirección del Letrado 
doctor Santiago Gutiérrez de Celis; Pascasio Lanza., 
cuyas demás generales y domicilio se ignoran, de-
clarado en rebeldía; Evaristo Nieto y Diégucz, ve-
vino de Rizo número 1S, en Puentes Grandes mayor 
de edad, soltero, empleado y personado por sí y más 
tarde representado por el Procurador Roberto Ló-
pez v en la actualidad por el Procurador Enrique 
Rodríguez Pulgares bajo la. dirección del letrado 
doctor Celestino Rivera Campa: Luisa Nieto y Dié-
cuez, mayor de edad, casada, de su casa 'y vecina^ 

Instancia del Centro de esta < 
presentes autos del jupio declarativo de mayor 
cuantía seguido por Modesto Zalelívar y Baraznl. 
mayor de edad, casado, dpi comercio, vecino de 
Villegas 436, en esta ciudad, representado por el 
Procurador Oscar Martínez Malo, bajo la dirección 
clel Letrado Doctor Lorenzo O. Domínguez García y 
continuado por el Dr. Antonio Soto y Polo, por sí 
y en representación de su esposa. Margaritai Boha-
ehea contra Manuel Vázquez López, mayor clw edad, 
casado, del comercio y vecino de la calle Rizo 
número 24 en Puentes Grandes, representado pri-
meramente por sí v más tarde por el Procurador 

él Roberto T.ópez, y en la actualidad por el pro-
curador Enrique Rodríguez Pulgares, bajo !n di-
rección del Letrado doctor Celestino !??v - Cam-
pa; Compañía ele Terrenos e Indu; ::'•••• S A.. 
domiciliada en Obispo número 252. en n ciudad, 
que fué sustituida ñor i-> fVmn<-~' 5'• Ionizadora 
San Antonio, S A., o nocida por T>'. • '.-.••dora Soto 
S. A., representada primeramente por el Doctor 
Osvaldo Néstor .Soto, y en la actualidad por el 
Procurador Osvaldo Cardona y elel Pino, bajo la 
dirección ,del letrado doctor Antonio Soto Polo; 
Benjamín Cer-m efe Castro, sus.herederos, suceso-
res.' causahábientes. o herencia yacente, declarados 

le edad, casada, ue su cesa y vecina^ 
de Rizo número 18,.en Puentes Grandes, que c o m í 
pareció per su propio -derecho, y es representada^ 
en la actualidad por el Procurador Enrique .Rodrí^j 
guez Pulgares, bajo la dilección del expresado doc-
tor Celestino Rivera Campa; herederos, sucesores y 

los i causáhahicntcs de los anteriores demandados y los 
' cónyuges de los que fueren casados, y cualquier 

otra persona natural o jurídica que hubiere reali-
zado o disfrutare atribuyéndose el carácter ele 
dueño del terreno, cualquier edificación dentro 
del lote de terreno propiedad del actor, que se 
describe en los hechos de esta deihanda y contra 
cualquier otra persona natural o jurídica que como 
aereedwa por algún derecho real se atribuya inte-
rés o derecho de cualquier clase, respecto elei refe-
rido inmueble y las edificaciones realizadas en el 
mismo; declarados en rebeldía, sobre el dominio 
y propiedad ele un lote de terreno y otros pronun-
ciamientos: y Fallo que debo declarar y declaro 
con lugar la excepción de falta de personalidad en 
(d actor, por carecer de las cualidades necesarias, 
para comparecer en juicio, opuesta por los deman 
dados Agustín Iglesias Hernández, Gertrudis Bar 
bero y Rodríguez, Angel Rivas y González y su es-
posci Clementina Valera, la Compañía Magriñat, 
S. A., y la Compañía Crbanizadora San Antonio, 
S. A., y sin lugar la demanda que en juicio decla-
rativo de mayor cuantía ha establecido Modesto 
Zalelívar y Barazal y continuado por el Dr. Antonio 
Soto y Polo, por sí y en representación de su esposa 
Margarita Bonachea y Grave de Penalia, contra 

en rebeldía: Agustín Iglesias v Hernández y su es- ¡ Manuel Vázquez López, 'Compañía de Terrenos e 
posa Gertrudis Barbero y Rodrigo, mayores de Industrias, Si A., que fué sustituida por la Compañía mayores 
edad, casados entre sí, empleado el primero, y de su 
casa la segunda y vecinos de Santa Rosa número 
5, en Puentes Grandes, representados por el Pro-
curador Osvaldo Cardona dvl Pino, bajo la direc-
ción del Letrado doctor Osvaldo Soto Polo: Luis 
Soler y Serpa, mayor de edad vecino de Avenida 
Tropical y Pasaje, cuyas demás generales se igno-
ran, y declarado en rebeldía, Carmen Lc-smes, ve-
cina ele Avenida Tropical, números 28 y 30. cuyas 
demás generales se ignoran y declarada en rebeldía : 
Angel Rivas González, y su esposa Clementina Va-
lora y Valera. mayores ele edad, propietario el 
primero y de su casa la segunda, casados entre 

sí y vecinos de Santa Rosa:, número tres, en Pucn-

1 rbanizadora San Antonio, S. A., conocida por Ur-
baniza dora Soto, S. A., Benjamín García de Castro, 
sus herederos, sucesores, causahábientes o herencia 
yacente. Agustín Iglesias y Hernández, y su esposa 
Gertrudis Barbero y Rodrigo, Luis Soler y Serpa, 
Carmen Lesines, Angel Rivas González y su. esposa 
Clementina Vírela y Varóla, Dolores Daza, Com-
pañía .Magriñat, S. A.. Pascasio Lanza, Evaristo 
Nieto y Diégucz. Luisa Nieto y Diégucz; herederos, 
sucesores y causahabientes de los anteriores de-
mandados y los cónyuges ele los que fueren casados, 
v cualquier otra persona natural o jurídica que 
hubiere realizado o disfrute, atribuyéndose el ca-
rácter de dueño del terreno, cualquier edificación 
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uc. ntro del lote propiedad del actor, : que se des-
cribe en los hechos de esta 'demanda y contra 
cualquier otra personaMiatural o juríetóea que como 

, ¡tercedura por algún derecho ve al se atribuya in-
trrés_ o derecho de cualquier clase respecto del 
iclerido inmueble y las edificaciones realizadas en 
el, mismo ; absolviendo a dichos demandados, de la. 
misma, con imposición de las costas al actor, aunque 
no en el concepto de litigante temerario ni de ¡inda 

— es mi 'Sentencia que prominci<|| niand'o 
y l'irnio, haciendo constar que se dicta fue-a d'e 
termino, por haberla enconiraelo pendiente, al ha-
cerme cargo del despacho de este Juzgado. (Edo.) 
Dra. Herminia de /alba y Fernández. Publicación . 
Leuda y publicada fné la anterior sentencia, por el 
señor Juez que la suscribe, celebrando la audiencia 
pública de este día. La .Habana, cinco de agosto 
de mil novecientos cincuenta y ocho de que yo, el 
Secretario: certifico. (Fdo.) Ulpiano Aedo. 

V para sn publicación en la GACETA OFICIAL 
de la República, libro el presente en La Habana, 
a cinco de agesto de 1958. •— Doctora Herminia do 
Zalbn y Fernández. — Ante mí: Ulpia.no Aedo del 
Río, Secretario Judicial. S. 8436—S976 

HABANA—ALMENDARES 
Dr. Gustavo Delgado y Bacallao, .Juez de Primera 

Instancia de AJmeneiares, Partido Judicial de La 
Habana. 
En virtud del presente edicto hago saber epie en 

los autos del .juicio que se dirá se ha dictado la 
siguiente 

Sentencia: En la ciudad de la Habana, a diez 
y .seis ele Julio ele mil novecientos cincuenta y ocho. 
Doctor Rafael Herrera y Téllez, Juez de Primera 
Instancia d e Almendares, de este Partido Judicial, 
habiendo visto los presentes autos del juicio decla-
rativo ele menor cuantía, sobre resolución de con-
trato eme sigue Compañía Inmobiliaria Balcón ele la 
Lisa. S.A.. representada y dirigida por el letrado 
Dr. Alfonso Albacete Lima, contra, digo, con do-
micilio la demandante en Obispo número 355, en 
esta ciudad, contra los señores1 Jorge Manuel Que-
vedo Cepa y Emilio Cepa Arguelles, naturales de 
La Habana, mayores de edad, cubanos, cuyas demás 
generales y domicilios se ignoran, declarados .en 
rebeldía en virtud de no haber comparecido en 
estos autos; y Fallo: Que declarando con lugar la 
presente demanda de menor cuantía que sobre 
resolución de contrato sigue Compañía Inmobiliaria 
Balcón de la Lisa, S.A., contra Jorge Manuel 
Quevedo Cepa y Emilio Cepa Arguelles declaró así 
también resuelto el contrato de compra-venta apla-
zada a que se contrae esta demanda del solar o 
lote de terreno ya elescripto anteriormente, en con-
secuencia, condeno a los demandados a la inme-
diata devolución del mismo, con más ¡n la indem-
nización de los daños y perjuicios que hubieren cau-
sado a la entidad actora con las costas en la forma 
ordinaria. Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo: ¡fd«.) Dr. Rafael Herrera Téllez: 
Publicación : Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez di1 Primera Instancia 
que la .suscribe, celebrando la audiencia pública 
del día de su focha. Certifico: fdo.) Manuel Muñíz 
Angulo, Secretario Judicial. , 

^ pai'a publicar en la GACETA OFICIAL !a fin. 
de que sirva de notificación a Jos demandados ele-
clarados en rebeldía José Manuel Quevedo Cepa v 
Emilio Cepa Arguelles, libro, el presente edicto en 
La Habana, a 22-de A gas* o de' 1958.—JDoctoil Gus-
tavo Delgado Bacallao, Juez de Primera Instancia. 

Ante mí: Manuel Muñíz Angulo. Secretario Ju-
dicial, S: 8716—9273—19 
Doctor Rafael Herrera Téllez, Juez de , Primera 

Instancia ele •Almendares, del Partido Judicial de 
la Habana., 
Por virtud del presente edicto que se libra en 

los a utos _ del juicio que se dirá, se hace saber que 
en tos mismos se ha dictado la siguiente: 

Cédula: 
Sra. María de. Lourdes Barbosa y Bello de Al-

an ¡da, de ignorado domicilio: 
El seño»- Juez de Primera Instancia de Almen-

dares, del Partido Judicial de la Habana, en los 
autos del juicio de divorcio seguido por Vicente. 
Paloj) Sastre, contra usted, ha. dispuesto .se le cite, 
como lo verifico yo el actuario por medio de la 
presente cédula, para confesión judicial bajo jura-
mento indeeisorio, a cuya efecto se han señalado 
las diez y treinta de la mañana del día 26 del 
presente mes de Septiembre, ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, Plaza de la República, 
apercibido de; lo que hubiere lugar en derecho si no 
comparece esta vez o séa.se ele que será tenida por 
confesa en las posiciones que se formulen si no 
comparece, espido la presente en la ciudad ele la 
Ilab ana, a los eliez y sois días del mes de Sep-
tiembre de 1958. Fdo.) Angélica Rodríguez, Secre-
taria Judicial. 

V en cumplimiento d'e lo dispuesto, para citar a 
usted conformé a lo dispuesto y publicar en los 
estrados del Juzgado y en la GACETA OFICIAL 
de la República, se libra el presente en la ciudad 
de la Habana, a los 16 días del mes ele septiembre 
de mi novecientos cincuenta y ocho.—Doctor Ra-
fael Herrera Téllez, Juez ele Primera Instancia.— 
Ante mí: Angélica Rodríguez l>eraza, Secretaria 
Juelicial. 

S.: 1—42866—19 
Doctor Gustavo Delgado Bacallao, Juez ele Primera 

Instancia de Almendares, del Partido Judicial de 
l-a. Habana. • ' 
Por virtud del presente edicto epie se libra en los 

autos del juicio que so dirá, se hace saber que 
en los mismos se. lia elictaelo o mejor dicho se ha 
librado la siguiente: 

Cédula: 
Sr. Carlos Armando Mármol Noriega, de ignorado 

domicilio: 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Almendares, 

del Partido Judicial de la Habana, en los autos 
del juicio de divorcio seguido por Gloria Estlier 
de Pedro y López, contra, usted, se le ha tenido 
por acusada una rebeldía, y se ha ordenado ha-
cerle un segundo llamamiento por la mitad del 
término anterior, o séase, cinco días, para que se' 
persone en los autos ante este Juzgado de Primera 
Instancia de Almendares, sito en el 3ra: piso del 
Palacio .le Justicia, Plaza de Ja República. Habana, 
apercibido de lo que hubiere lugar en derecho si 
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no lo, verifica asi. y lo que hago yo el Secretario 
por medio de la presente cédula. 

Habana, a tres do Septiembre de 1958. Fdo.) 
Armando Muñíz Angulo, Secretario Judicial splte. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto, para que 
sirva de citación y emplazamiento a usted, expido 
la presente para 'fijar en' la tablilla de anuncios 
del Juzgado y publicar además en la GACETA-OFI-
CIAL .de la' República, expido la presente en la. 
ciudad de la Habana, a los tres días del mes de 
Septiembre de 1958.—Doctor Gustavo Delgado "Ba-
callao, Juez de Primera Instancia.—Ante mí: Ar-
mando Muñíz Angulo. Secretario Judicial. 

g.. l—42863-^19 
Dr. Rafael Herrera y Téllez, Juez de Primera Ins-

tancia de Almendares, de La Habana. 
Por virtud del presente edicto hago saber: que 

en el expediente que se dirá y por el Secretario 
que rfrenda, se ha librado la siguiente 

Cédula: 
El señor Juez de Primera Instancia de Almen-

dares, del partido judicial de La HabÁna. en el 
expediente promovido por Juan Yaleri Busto y 
Juana Raquel Carreas Vallina, naturales de Güines, 
abogado y profesora de filosofía y letras, casados 
entre sí y vecinos de calle Quince número 153, 
Vedado, a fin de que .se les autorice a adicionar 
al primer apellido de su menor hijo Juan Manuel 
Crescendo Valeri y Carreas el de Busto, nombrán-
dose en definitiva'Juan Manuel Crescendo Valeri-
Busto y Carreas, ha dispuesto se publique dicha 
solicitud en extracto sustancial, como por la pre-
sente lo verifico, para que dentro "del término de 
treinta días puedan los interesados presentar en 
este Juzgado de Primera Instancia de Almendares, 
instalado en el Palacio de Justicia de esta capital,' 
su oposición si se creyeren con derecho a ello, aper-
cibiéndolos de que si así no lo verifican les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

La Habana, 10 de Septiembre de 1958. Fdo.) Ma-
nuel Muñíz Angulo. 

Yr para publicar en la GACETA OFICIAL de la 
República y fijar en los sitios de costumbre del 
Juzgado, libro el presente en La Habana, a 10 
de Septiembre de 1958.—Doctor Rafael Herrera y 
Téllez. Juez de Primara Instancia-1-Ante mí': Ma-
nuel Míiñíz Angulo-,""Secretario' Judicial. 

> i •-!!'- ' 1 - S.íl—42856—19 
Doctor Gustavo'^Delgado Baérflao. Juez de Primera 

Insfáíiciá de - Almendares, del Partido Judicial de 
la Habana. 
Por virtud del presente edicto que se libra en 

los autos del juicio que se dirá, sé hace saber 
que en los mismos se ha librado la siguiente: 

Cédula: 
Sr. Louis C. Galatioto, de ignorado domicilio. 
El señor Juez de Primera Instancia de Almen-

dares, del Partido Judicial de la Habana, -en los 
autos del juicio de menor cuantía - seguidos" por 
Armenio Carrazana González contra Louis C. Ga-
latioto, ha dispuesto librar la presente, como lo 
verifico yo el actuario por este medio, a fin de 
citar y emplazar a usted a fin de que dentro del 
término de nueve días comparezca en los- autos 
personándose en forma conforme al artículo 682 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, apercibido que le 

pararán los perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho si así no Jó verifica, significándole que 
este Juzgado se encuentra, sito en el Palacio de 
Justicia, Plaza, de la República, en esta ciudad. 
Habana, a ¿8 de Agosto de mil novecientos cincuen-
ta y ocho. l\do.) Armando Muñíz Angulo, Secre-
tario Judicial suplente. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto, para citar 
y emplazar a usted a fin de publicar en los es-
trados del Juzgado y en un ejemplar de Ja GACETA 
OFICIAL de ia República, expido la presente en 
la ciudad do la Habana, a los 28 días del mes 
de Agosto de 1958.—Doctor Gustavo Delgado Ba-
calao, Juez de Primera Instancia.—Ante mí: Ar-
mando Muñíz Angulo, Secretario Judicial. 

I S.: 1—4286.1—19 
GUANABACOA 

Doctor Gustavo de Ribeaux Figueras, Juez de Pri-
mera Instancia del partido judicial de Guana-
bacoa. 
Hago saber: que en los autos del procedimiento 

hipotecario que se dirá se ha dictado, digo, librado 
la cédula que copiada literalmente, dice así: 

Cádula: 
Señores Gabriel Ayala Pereda, sus herederos, su-

cesores y causahabientcs: 
Cumpliendo lo dispuesto en los autos del proce-

dimiento hipotecario establecido por Rosa Blanco 
Pérez, contra Gabriel Avala Pereda, su esposa Rosa 
Larrañaga Barreiro y la sociedad de gananciales 
constituida por el matrimonio de ambos entre sí, 
por medio de la presente cédula, que se fijará en 
la tablilla de anuncios del Juzgado y además se 
insertará en un número de la GACETA OFICIAL 
de la República, por medio.de edictos, por ignorarse 
sus generales y domicilios, requiero a ustedes a fin 
de que dentro de treinta días días dén y paguen 
a la ejecutante, Rosa Blanco Pérez, la cantidad de 
i»ñ mil doscientos pesos moneda nacional de prin-
cipal, ciento noventa y dos pesos importe de los 
intereses vencidos a razón del uno por ciento men-
sual ,y los que venzan al mismo tipo hasta el 
total.y definitivo pago, más los de tres meses por 
lucro "cesante, y hasta doscientos pesos señalados 
para costas, bajo apercibimiento de proceclcrse a la 
venta en pública subasta de los bienes hipotecados. 
Guanabacoa, n îeve de septiembre eje i)iil..noye.qien-
tbs cincuenta y ocho. Eyelio Al^erti,; Sfrgrpitario 
Judicial./(^j' c ..,',,„„ oilvuri W - r o q , orno-, 'i-.-i 

, para,, su insqvcion;,e.p i¡u,i número jlo^la ¡:Q;A-r., 
CETA QFlír'.ÍAE,.<.íc la República, libro el presente, 
edicto en Guanabacoa, a nueve de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho.—Di'. Gustavo de 
Ribeaux Figueras, Juez de Primera Instancia.— 
Ante mí: Evclio Alberti Menéndez, Secretario Ju-
dicial. S.: 1—42859—19 

GÜINES 
Doctor Sergio L. Balbín Romero, Juez de Primera. 

Instancia del Partido Judicial de Güines. 
Por el presente edicto, hago saber: Que en el 

juicio declarativo de mayor cuantía, sobre equi-
paración matrimonial que se dirá, se ha librado por 
el Secretario la cédqla que dice así: 

Güines, Septiembre 5 de 1958. 
Señores herederos, sucesores o «¿msahabientes de 

.Marino Regueira y cualquier otra persona natural 
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o jurídica a quien pueda interesar o afectar la de-
manda establecida, cuyos domicilios se .ignoran: 

El señor Juez de Primera Instancia de este Parti-
do Judicial, en providencia dictada en el juicio de-
clarativo de mayor cuantía sobre equiparación ma-
trimonial, establecido en este Juzgado por Ana 
Josefa Dorvigni, conocida por Ana Josefa Scull 
Dorvigni, contra Marino Regueira, sus herederos, 
sucesores o causahabientes, contra sus hijos natu-
rales Mario y Mercedes Regueira y Scull, contra 
el Ministerio Fiscal y contra toda persona natural 
o jurídica a quien pueda afectar la demanda y con-
tra ustedes, ha dispuesto se les confiera traslado de 
dicha demanda, y a su vez se les emplace en forma, 
como por este medio lo verifico, por segunda Vez< 
para que en el término de cinco días comparezcan 
en dicho juicio, personándose en forma. Y para la 
citación de ustedes libro la presente, apercibién-
doos que de no comparecer dentro del término 
señalado, les parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. Fdo.) Cándido Hernández, Secretario 
Judicial. 

Y para su publicación en la GACETA OFICIAL 
de la República, libro el presente en Güines, a cinco 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
—Doctor Sergio L. Balbín Romero, Juez de Primera 
Instancia.—Ante mí: Cándido Hernández Pagés, 
Secretario Judicial. S.: 1—42853—19 

MARIANAO 
Doctor Rcné A. Pérez Amargos, Juez de Primera 

Instancia de Mariañao. 
llago saber: Que en providencia de esta fecha, 

dictada en el expediente de expropiación forzosa 
promovido por el Estado Cubano, radicado al 
número 31 de 1957, de la Secretaría a cargo de 
Gerardo Cruz Miranda, de un área de terreno de 
37.94 M2, que ha de segregarse del inmueble se-
ñalado con el número 507 de la Avenida Real del 
Oeste, encontrándose inscripto en el Registro "de 
la Propiedad del Sur de Marianao, al folio G6 vuel-
to, del tomo 630 de El Cano, finca número 20311, 
inscripción tercera. La faja que ha de tomarse de 
él, linda por el frente con la calle de su situación 
y en la parte de la revuelta de la esquina, con 
parte de la Avenida Real del Norte; por la de-
reeha, saliendo, con faja de terreno afectada al 
inmueble número 505 de dicha calle y por el fondo 
con el resto de! que procede; lio dispuesto con-
vocar, como por este medio convoco, a todas las 
personas que se erjür- cón algún interés o derecho 
sobre el inmueble cb'cto de la expropiación, a fin 
de que concurran ante este Juzgado de Primera 
Instancia de Marianao, sito en la calle 128-B nú-
mero 5708, Marianao, el día 30 de Septiembre pró-
ximo, a las diez y quince de la mañana, a la ce-
lebración de la Junta que dispone el artículo 3o. del 
Decreto Ley número 595, de veinte y dos de Mayo 
de 1907, la. cual se celebrará cualquiera que sea el 
número de los que asistan, y en la que se hará 
el nombramiento de los Comisionados, y por éstos 
al tercero, los cuales evaluarán la propiedad y los 
perjuicios que puedan irogarse; significándole a 
dichas personas que para poder tomar parte en la 
Junta deberán quedar antes autorizados, presen-
tando al efecto las pruebas de su interés; y se les 
apercibe de que si no concurren el Juez hará el, 

nombramiento, lo mismo que si concurriendo no lo 
verifican. 

Y para su publieción en la GACETA OFICIAL 
ae la República, expido el presente edicto en Ma 
rianao, a veinte y dos de Agosto do mil novecientos 
cincuenta y ocho.—Doctor René A. Pérez Amargos, 
Juez de, Primera Instancia—Ante mí: Gerardo 
Cruz y Mirada, Secretario Judicial. 

S.: 9002—9583—18-19-22-23-24 

Doctor René Pérez Amargos, Juez de Primera Ins-
tancia de Marianao. 
Por el presente edicto hago saber: que en los 

autos que se dirán, se ha librado por el actuario la 
cédula que dice así: Señores Guadalupe Castillo y 
Domínguez, sus herederos, sucesores, causahabien-
tes o herencia yacente y. cuantas más personas pue-
dan tener interés en ello: En los autos de la De-
manda Incidental establecida por Jorge Rodríguez 
y González, contra ustedes, el señor Juez de Pri-
mera Instancia de Marianao, ha dispuesto se con-
fiera traslado a ustedes de dicha demanda inci-
dental, a fin de que dentro del término de seis 
días comparezcan en los autos y contesten concre-
tamente_ la cuestión incidental planteada, bajo la 
prevención de que si no comparecieren les parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho y signi-
ficándoles que el Juzgado está situado en calle 
128B número 5708, en Marianao. Y para conferir 
a ustedes traslado de la demanda a fin de que 
dentro del término de seis días comparezcan en 
los autos y contesten concretamente dicha cuestión 
incidental planteada bajo la prevención decretada, 
en virtud de ser ignorados sus domicilios y pa-
raderos, libro la presente cédula que se publicará 
además por edictos fijándose uno en la tablilla de 
anuncios del Juzgado y publicándose otros en la 
GACETA OFICIAL de Ja República y. en un pe-
riódico diario de los.,.de mayor circulación de 
la ciudad de La Habana, parándoles el mismo 
perjuicio que si fueren citados personalmente. 
Marianao. Septiembre q.uiuce, de 1958. Raoúl A. 
Meunier. 

Y para publicar en la. GACETA OFICIAL de la 
República, libro el presente edipto en Marianao 
a quince de Septiembre de 1958.—Doctor René 
Pérez Amargos. Juez de Primera Instancia.—Ante 
mí: Raoul A. Meunier,.Secretario Judicial. v :¡ • „t- .< 

S. : 1--42874—19 , 
CARDENAS 

Doctor Guillermo R. de Vera y Sánchez, Juez de 
Pi •imera Instancia del Partido Judicial de Cár-
denas, p.s. 
Por el presente edicto hago saber: que en el 

asunto que más adelante se dirá, se ha librado 
la siguiente: 

Cédula.— Señora Marta Rementería y Yaldés. 
De ignorado domicilio actualmente, y vecino que 
fué de la calle Neptuno 820, en la ciudad de 
La Habana. Señora: en cumplimiento de lo dispues-
to en providencia del día de la fecha,'dictada 
en los autos correspondientes al juicio declarativo 
de mayor cuantía sobre divorcio con disolución del 
vínculo matrimonial, radicado al número 183 de 
1958, seguido por Antonio Humberto Palacios y 
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Rodríguez eoutra usted, por medio de la presente l,e| 
liago un segundo llamamiento por término de cinco 
días, para que comparezca en dichos autos que 
cursan ante este Juzgado de Primera Instancia, ¡ 
sito en el edificio de la Unidad Judicial, en la; 
calle de Mercedes entre las de Calvo y Soubervitle.; 
en esta ciudad, apercibiéndole que de no rampa-j 
recer le pararán los perjuicios a que hubiere higu-j 
en derecho, y significándole que a instancia le la 
parte aetora' se le ha .tenido por acusada la re-
beldía por no haber comparecido dentro del ter-
mino de nueve días del emplazamiento y traslado 
de la demanda, que le fué conferido por providencia 
de trece de Mayo del año en curso.—1» para por 
este medio llevar a efecto él segundo llamamiento 
dispuesto, libro la presente cédula en Cárdenas, a 
veinte y uno de Agosto de" 1958. Fdo.) J. A. 
Gutiérrez, Secretario Judiicál. 
' Y para su publicación en la GACETA OFICIAL 
de la República, libro el presente edicto en Cár-
denas, a veinte y uno de Agosto de mil' novecientos 
cincuenta y ocho,—Doctor Guillermo Tí, de \ era y 
Sánchez. Juez de Primera Instancia.—Ante mi: 
Dr José A Gutiérrez Lima. Secretario Judicial. 

, S.: 1—42872—19 
SANTA CLARA. 

Doctor Carlos Jiménez Blanco, Juez de Primera 
Instancia del Partido Judicial de Santa Clara. 
Por el presente edicto, hago saber: que en este 

Juzgado y por ante el Secretario que refrenda, 
cursa el expediente promovido por Teodora L.ut-
garda de la Cruz López Chave? al amparo del Ar-
tículo 395 de la Lev Hipotecaria, para inscribir a 
su nombre, en el Registro de la Propiedad de este 
Partido, el dominio de la "Finca urbana, casa de 
íracUra y tejas," dividida en dos accesorias, situa-
d-a en la* calle de Virtudes antes la Salud del ba-
rí io ' de Condado de esta Ciudad, plantada, con to-
das sus dependencias y anexidades en terreno de 
diez y ocho varas cíe frente por veinte y ocho de 
fondo o sean trescientos sesenta y dos metros trein-
ta y dos centímetros cuadrados, lindante por la 
derecha entrando con solar de los señores Amado-
res, hoy de Isidro ArtiUs. vecino de la calle Gre-
gorio Rodríguez, entrada del Aserradero "Fermen-
c o " Carretera de Sagua por la izquierda, con sO-
lar de Ricardo García Rodríguez, hoy de sus he-
rederos, representados por el D;r. Pedro Pérez 

' - - - 1 - - 3 - a ~ T>«I'" Bar-

lario que fué de esta Ciudad Dr. Maleo de ('arde-
ñas Rojas: en cuyo, expediente he dispuesto por 
proveído cíe hov, convocar por este medio a las 
personas itruoradas a quienes pudiera, perjudirw 
la inscripción solicitada, para, que dentro del ter-
mino improrrogable ele Ciento Oclrent.i Días com-
parezcan en "1 expediente si quieren alegar su de-í 
i-echo: previniéndoles que transcurrido ese termi-
no se resolverá lo (pie proceda con vista de las 
pruebas aportadas. 

Y para publicas en tres números consecutivos 
de la GACETA OFICIAL, a. los fines dispuestos, 
libro el pre;sente en Santa Clara, a siete dé Agosto 
de mil novecientos cincuenta y ocho.— Dr. Carlos 
Jiménez Blanco, Juez de Primera Inslanota.—Ante 
,,„'. Mario Bit a rd López, Secretario Judicial. 

S. 1—42830 — 18-19. y 22 

Ruiz,- y' por él fondo, con solar de doña Belén Bí 
nueva* después de sus herederos y hoy del señor 
Angel García Linares, cecino de la calle San .Mi-
guel entre Virtudes y Amparo, barrio de Conda-
do cíe esta Ciudad"; consignándose que dicha finca 
se halla libre de toda carga y gravamen, amilla-
rada en el municipio de esta Ciudad con un valor 
en venta de $300.00 y una renta líquida anual de 
$99.00, y la adquirió la promovente y su hermano 
José Manuel López Chávez, por herencia de su pa-
dre José López, .conocido por José López López 
se aún escritura No. G7. de 18 de abril de 1942. ante 
el ̂ Notario de esta Ciudad Dr. Manuel Rico Fernan-
dez- y a su vez. el Sr. José López, conocido por 
José López López, lo había adquirido por compri 
a Guillermo Camarero Rodríguez, según escritura. 
Nro 31" dé 29 de Noviembre ¿te 1914. ante el No-. 

MORON H 
Doctor José M. Rodríguez Fernández. Juez d e j í 

Primera Instancia de Morón y su Partido Ju ^ 
diciál. , ^ • 
Por el presente, edicto, hago saber: Que en et 

asunto que más adelante se dirá, se lia dictado 
por este uzeado la sentencia que en lo pertinente 
dice como sigue : 

Sentencia- En la ciudad de Morón, a los diez 
v siete días del mes de Abril de mil novecientos' 
cincuenta v ocho. Vistos por mí, doctor José M. 
Rodríguez 'Fernández. Juez de Primera Instancia 
de este Partido Judicial, los presentes autos del 
juicio declarativo de mayor cuantía sobre divorcio 
con disolución del vínculo matrimonial, seguido por 
Victoria. Eduviges Montalvo. natural de Rodas, 
ciudadana cubana, mayor de edad, casada, ocupada 
en los quehaceres de su casa y vecina de esta 
ciudad representada por el Procurador Publico 
Lauro Cid Guerra, bajo la dirección del letrado 
Dr. Luis Seigíie de la Fuente; contra Facundo To-
ny , natural de Abreus, ciudadano cubano, mayoi 
de edad, casado,, cuyo domicilio se ignora, el cual 
fué declarado en rebeldía, dándosele al señor Fiscal 
de Partido la intervención que dispone el Decreto-
Ley número doscientos seis de diez de Mayo de 
mí i novecientos treinta y cuatro; y : Resultandos, 
Considerandos, etc.. Fallo: Que debo declarar y 
declaro con lugar en todas sus partes la p r e s t e 
e. 1 manfla establecida por Victoria Eduviges Mon-
talvo, contra Facundo Terry, y, cu su consecuencia, 
que debo decretar y decreto el divorcio de dichos 
cónvuges, declarando disuelto el vinculo matri-
monial que contrajeron el día veinte y nueve de 
Diciembre de mil novecientos veinte, inscripto en el 
uzgado Municipal de Rodas, con los siguientes pro-
nunciamientos: A) que los cónyuges quedan por 
virtud de este divorcio en aptitud de contraer nue-
vas nupcias en los términos y con los pronunciamien-
tos que establecen los artículos doce y trece del 
Decreto-Ley doscientos seis de diez de Mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro; B) se separan los 
bienes de los cónyuges previa liquidación de la 
sociedad legal de "gananciales conforme a las ca-
pitulaciones matrimoniales si las hubiere, y en su 
defecto, conforme a l o estatuido en el Código Civil 

I 
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para la liquidación de la sociedad legal de 'ga-
nanciales.; 0) no se hace declaración de culpabilidad 
en ninguno de los cónyuges, píulicndo por tanto, 
conservar y reclamarse recíprocamente lo que pro-
ceda; I>) no se hace pronunciamiento sobre el 
depósito de la. mujer por no haberse decretado 
durante la. sustanciación del juicio; y por último 
también declaro las costas en la forma ordinaria y 
que las partes no han litigado con temeridad ni 
mala fe. a los efectos de Ja Orden número tres, 
serie de mil novecientos uno. Firme' que sea esca 
sentencia, cúmplase lo dispuesto eu el artículo trein-
ta y uno del Decreto-Ley sobre divorcio vigente en 
relación con el artículo veinte y seis do la Ley del 
Registro Civil y secuta y nueve de su Reglamento. 

por ésta, mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo ¡ ido.) Dr. José M. Rodríguez Fernández. 
Publicación • Leída y firmada fué Ja anterior sen-
tencia por [ el señor .Juez que la suscribe, doctor 
J. ,M. Rodríguez Fernández, que' lo es de Primera 
instancia de este Partido, hallándose constituido 
en audiencia pública de este día en que la dictó. 
Doy fe. Morón, a los diez y isete días del mes 
de Abril ele mil novecientos cincuenta y ocho.— 
Fdo.) Virgilio Martínez Díaz, Secretario Judicial. 

Y para su publicación en la GACETA OFICIAL 
de la República, en cumplimiento de lo preceptuado 
por el artículo 283 de Ja Ley de Enjuiciamiento 
Civil, libro el presente cu Morón, a los diez y ocho 
días del mes de Abril de mil novecientos cincuenta' 
y oclio.—Doctor José M. Rodríguez. Fernández, 
Juez de Primera Instancia.—Ante mí: Virgilio Mar-
tínez Díaz, Secretario Judicial. 

S.: 4296—4539—19 

SANTIAGO DE CUBA—NORTE 
Doctor Pedro Israel Camus Pérez, Juez de Primera 

Instancia del Norte de Santiago de Cuba. 
Por el presente edicto, Jiago saber: que en este 

Juzgado y por ante eJ .Secretario que refrenda, 
cursan los autos del expediente de expropiación 
forzosa, por causa de utilidad pública para la cons-
trucción de- una servidumbre forzosa de paso a 
través del bien de la siguiente descripción: "Dos 
parcelas de terreno situadas en el barrio de Dos 
Bocas, Municipio del Caney, se compone, más o 
menos, de. 12G, milésimas de caballería, equivalente 
a 16.164 metros ,.y 247 centímetros eu.acírados; linda 
por, el Kei'te-, "con cániinó, peal y Lote No. 1Ó4.} 
pór el 'Sur, 'con terrenos de'(.Juan Scgarra; por . ^j 
Este, con terrenos del citado, señor 'Sagárifi y por 
el Oeste, con terrenos de Pedro Leyv'a y Lote 
No. 106 de Juan E. Ravejo. Aparece inscripto en 
el Registro de la Propiedad' No. 3 de este Partido 
a los folios 164 y 36 de Jos Tomos modernos 21 y 
32 del Caney, fincas números 1134 y 1648 Com-
pañía Cubana de Electricidad, domiciliada en Po-
cito 211 en la ciudad de La Habana, para la 
instalación de una línea aérea, de 202.14 metros 
lineales, que entrará por el lindero Oeste y saldrá 
pór el lindero Este de la finca. Para el sostenimiento 
de la Línea se instalarán una estructura tipo II 
con 3 postes y otra con. 2 postes y ocho anclas, 
cuyos espacios no podrán 

inmueble; y como quiera que debajo de la línea 
de alta tensión a ciento diez mil voltios y dentro 
de la zona afectada por dicha línea, o sea, una 
faja de . la expresada longitud 202.12 metros por 
26 metros de ancho, de acuerdo con la legislación 
que rige la materia, no pueden hacerse edificaciones 
ni sembrarse árboles cuyo crecimiento pueda llegar 
a interferir con la mencionada línea, la Compañía 
Cubana de Electricidad interesa que la servidumbre 
de paso de corriente que. había de constituirse se 
haga extensiva a dicha faja, con prohibición ex-
presa de edificar o sembrar árboles dentro cite la 
misma. La faja de terreno afectada por la servi-
dumbre tiene, por consiguiente, una superficie de 
5,255. 64M2. Ahora bien de esta superficie, con ex-
cepción de una porción de terreno de 54M2 y 280 
..centímetros cuadrados que ocupan los postes y 
anclas, teniendo en cuenta que el área que ocupa, 
cada poste son 7 decímetros cuadrados y el área 
de cada ancla son 9M2, el resto de la faja que se 
gravará con la servidumbre que se interesa, queda-
rá a la libre disposición de los dueños, con la 
sola excepción de no edificarse ni sembrarse árboles, 
de gran tamaño. Se han señalado como propietarios 
del inmueble a los consortes señores Joaquín Ba-
cará: Fernández y María de la Caridad Bolívar 
Fcrrer. Que por prvidencia de esta fecha se ha 
dispuesto convocar por este medio a todas las per-
sonas que se crean con algún derecho o interés, en 
la propiedad, posesión, derechos, participación o 
servidumbre, en los bienes que son objeto de ex-
propiación, a fin de que el día 29 del mes de 
Septiembre próximo venidero, a las nueve de la 
mañana, concurran ante este Juzgado de Primera 
Instancia del Norte situado en la parte posterior 
(bajos) • del edificio del Palacio de Justicia, en 
Avenida de los Libertadores, en esta ciudad,-para el 
nombramiento de Comisionados para la evaluación 
de lo que es objeto de la expropiación, derechos y 
acciones que afecten a los mismos; advirtiéndoles 
que para tomar parte en la misma deberán presen-
tar previamente ante este Juzgado las pruebas de 
su interés en el asunt.o,. y .que la Junta se celebrará 
cualquiera que. sea el número de los que asistan; 
y apercibidos que ;el'que no. cumpla lo dispuesto le 
parará el. perjuicip a que haya lugar en derecho. 

Y para publicar en cinco número^ consecutivos 
de la GACETA OFICIAL de la R e p l i c a y un 
p.ei¡iódifi(i local de gran circulación^ diario,; de esta 
ciu<jíad, .así, como para fijar en los ^itios. públicos 
de costumbre, libro el presente en Santiago de. 
Cuba, a veinte y cinco de Agosto de mil no-
vecientos cincuenta y ocho.—Doctor P. I. Camus 
Pérez, Juez de Primera Instancia.—Ante mí: Ledo. 
Julio C. Guerra Suárez, Secretario Judicial. 

S.: 1—42729—15-16-17-18-3 9 

Lft Cristina A. Planes Terry, Juez de Primera 
Instancia del Norte de Santiago de Cuba v su 
Partido. 
Hago saber: que en los autos del procedimiento 

sumario hipotecario número 7 de .1958, establecido 
por Banco Núñez contra los señores Isidoro Octavio 

ídguna por el propictarió 
ser utilizados en forma Rodríguez y Martín y Josefina1 González y-Martín, 
o propietarios de dicho y la sociedad legal ele gananciales constituida por 
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los mismos por razón de su matrimonio, por reso-
lución de esta fecha y a instancia de la, parte 
actora, he dispuesto poner en pública subaMa por 
término de veinte días los bienes inmuebles que sé 
describirán, habiendo señalado para qli,e tenga 
lugar el acto del remate, en el local de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, Avenida 
de M. Méndez, el día 22 de Octubre, a las nueve 
de la mañana. Se advierte que para tomar parte 
en la subasta, deberán los licitadores depositar pre-
viamente en la mesa del actuario o acreditar ha-
berlo efectuado en la oficina fiscal correspondiente, 
una cantidad en efectivo igual por lo menos al 
diez por ciento del total del avalúo de los bienes 
de que se trata, 110 admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. Y se 
hace saber que los autos se encuentran de ma-
nifiesto en la Secretaría del actuario,,donde podrán 
examinarlos lo.s que tengan interés, entendiéndose 
que todo licitador se conforma con lo que de ellos 
resulta. 

Los bienes objeto de la subasta, se describen de 
la manera siguiente: 

A): ,Casa de manipostería, madera y tejas planas 
de barro del tipo francés, sin numeración oficial, 
situada en la Avenida de Abril Amores, del Reparto 
Ciudamar, en el barrio de las Lagunas, hoy Gar-
zón, en este Término Municipal de Santiago de 
Cuba, edificada en su solar propio señalado con 
el número diez y seis de la manzana B del plano 
de urbanización de dicho Reparto. Se compone de 
setecientos cuarenta y dos metros ochenta y nueve 
decímetros y sesenta centímetros, cuadrados, con 
treinta y ocho varas y novecientas trece milésimas 
en la línea de la izquierda, saliendo, y veinte y seis 
varas quinientas milésimas en la. del fondo, sin 
que consten las dimensiones de las otras dos; y' 
linda por la derecha, saliendo, con la Avenida del 
Caribé, a que hace esquina, por la izquierda, con 
el solar número diez y siete y por el fondo, con el 
número quince de la misma manzana. 

B ) : Solar número diez y siete de la manzana B, 
limitada por la Gran Avenida del Caribe y las ca-
lles de Guamá y Abril Amores, del Reparto Ciu-
damar, en el bario de las Lagunas, hoy Garzón, 
en este Municipio de Santiago de Cuba. Tiene su 
frente a la calle de Abril Amores, por donde mide 
diez y seis varas ochocientas tres milésimas y linda, 
por la derecha, saliendo, con el solar número diez 
y seis, por donde mide treinta y ocho varas no-
vecientas trece milésimas, por la izquierda, con el 
solar número diez y ocho, por donde mide treinta 
varas seiscientas cincuenta y nueve milésimarl, 
medidas que hacen una superficie de quinientas 
diez y ocho varas y once milésimas cuadradas, equi-
valentes a cuatrocientas treinta y nueve metros, 
treinta y cinco decímetros y setenta y dos cen-
tímetros cuadrados. 

Se hace constar, a los efectos de esta subasta, que 
la finca descripfa bajo la letra A ha sido tasada 
en la suma de Diez y Seis Mil Pesos, moneda do 
curso legal, y la descripta en Ja letra B en Un 
Mil Pesos, en igual moneda, siendo esta tasación 
el tipo de la subasta. Que los deudores deman-

CIA. I M T R E S O B A U N D O S O , S. 

dados adquirieron las fincas relacionadas de la so-
ciedad mercantil "Compañía Ron Bacardí, S.A.", 
mediante escritura otorgada ante el Notario de 
esta ciudad Di1. Bernardo Hectíavarría y de la, 
Pezuela, en veinte de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco,, bajo el número setenta y •nuitro 
de, orden, inscripta en el Registro de Ja Propiedad 
número 2 de este Partido. Que la reseña de este 
título de •propiedad consta de un testimonio de la 
escritura acompañada con el escrito de demanda, 
númpro cuarenta y nueve de préstamo con garantía 
hipotecaria, de fecha quince de Febrero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, ante el Notario do 
esta ciudad Dr. Ernesto Larrea y García, debi-
damente inscripta en el mencionado Registro de la 
Propiedad. 

Y para publicar en la GACETA OFICIAL de la 
República, libro el presente en Santiago de Cuba, 
a nueve de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho.—Doctora Cristina A. Plans Terry, .luez de 
Primera Instancia.—Ante mí: Miguel Y. Castro 
Murgado, Secretario Judicial. 

S.: 42855—19 
HOLGUIN 

Doctora María de J. Zenaida D'Abrigeón Fernán-
dez, Juez de Primera Instancia de Holguín. 
Hago Saber: que en el expediente radicado al 

número 511 de 1958, promovido por María Ferrero 
González, natural de España, vecina de esta Ciu-
dad, para inscribir de acuerdo con el art. 395 de 
la Lev'Hipotecaria, el dominio de la finca urbana 
que se describe así: 

Urbana: Atarazana de manipostería, guano y 
tabla,- con su solar propio, sita en esta Ciudad, en 
la parte Oeste, con una capacidad superficial de 
891 metros cuadrados, lindando: al Norte o frente, 
con el camino viejo de Holguín a Puerto Príncipe, 
por donde mide 60 metros; al Sur, o fondo, con 
faja de la carretera Central, en 66 metros; por el 
Este, o derecha saliendo, con calle nombrada Gui-
rabo, y por donde mide 26 metros, 7 por el Oeste, 
en 6 metros, con la intersección entre el camino 
viejo de Holguín a Puerto. Príncipe y la Carretera 
Central. La que se encuentra libre de gravámenes, 
con un valor de $400.00, y que la. hubo en diciem- \ 
bre de 1940, de Leoncia Rivera Montalvo, sin que 
mediara título escrito. 

Y en providencia de la fecha he dispuesto por 
este medio citar a la referida causante Leoncia Ri-
vera Montalvo, cuyo domicilio ignora la promoven-
tc, así como convocar por este medio a todas las 
personas que pudiera por, cualquier conc pto perju-
dicar la inscripción que -se pretende, para que en 
el término ele ciento ochenta días, comparezcan 
con sus pruebas a alegar su derecho, en este expe-
diente, que cursa en el Juzgado de Primera Ins-
tancia de Holguín, sito en el Palacio de Justicia. 

Y para publicar en tres números consecutivos 
en la GACETA OFICIAL, expido el presente en 
Holguín, a 28 de agosto ele 1958.— Dra. Zenaida 
D'Abrigeón, /Juez de Primera Instancia.— Ante 
mí: Bruno ele Zayas, Secretario Judicial. 

:1—42792—17, 1S y 19 
A. — O'Heüly N» 357, La Haba»» 


